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CAMBIOS DE HOY

o,Q

72,75
LU48

012,00

==========-

582,00
. 431~O

433Joo

223,00

4 03,25
6 101,25
6 112,00

G l)Q,OO

Ó 96,1'li
4. JI
4: . •
3
3
3
~

100,00

010

Des.

embolsado

600
500
600
600

QAMBIO SOBRE p:L EX'l'RANJERO

liGO
500
liOO
500
1i00
1300
1í00
úOO
üOl
600

fiOO
500
250 I 00
500
500
500
1500
1i00
lOO
476
4:75 •.
500 pesos., Inlerl!s anual

_~!-!.!L

60[)
1)00
600
lioo
50'

Valor nomlllal
de

cada Lltuto

Pesetas

P A1Úe, a la villta, cheque, 50.000 trancos a.
33J85 paMotal por lVU trancos.

79,00
97,'"0
83,10
78,10
72,50
71,25
72100
72,50
64,00

46(1,00
93,lií

100,95
112,00
99,25

582,00
437,50
431,00
245,00
223,00
17U,OO
Hl1,OO
72,60
1.070

014,00
624,00

M,OO

ACCIO.'U'i:!

20·6-930
11·7-930
11·7·930
11·7-930
11·HJ30

VALORES DE SOCIEDADES

Fechas I OID

PESErAS NOMJNALES NJi:GOClADAS
4 por 100 perpetuo ··al contado............... 691.000
Idem fin corricnte n ~...................... ~
Idem fin próximo 4 - "....... ")

4 por 100 amortizable......................... 22.500
5 por 100 amortizable......................... 70.5(;0
Acdone~ del Banco de España............ líO.50{)
lclcm del Banco Hipotecar;io............... lil.5oo
Idcm de la Arrendataria dl~ Tabacos... 11) .000
Azucarera.-Prcferentes .)
Idcm.-Ordinarias ...U I...................... 42.000
Cédulas del Baxfco Hipote<:al'io at S % 9.590
.!dem, id. al 6 % , , ,......... 10 00

11·7·930
10·7-930
11·7·930
7·7-9~O

4·7-930
10·7·930
IO·3·U30
11·7·930
11·7-930
11·7·930
28-2-929
12-5·930

1l·7.ll30
28·8·929
11·7·930
]1·7·U30
13-6-930

B·7·030
10·7.930
10.7·930
26·lJ·980
13.... ·929
13·{}-929
13·¡ ·929
13-l)·029
28.()·925

Ultimo cambIo anterior

Banco de España ~ ..
Banc,) Hipotecario ¿e Esparia .
Banel) Espafiol Q.e Crédito ;..
Banco Hispano·Anlericano .
Coml'aliía Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de VizCAya ..
Socie.i Gral. Azu- ~ Preferenles•••

cal'<:ra España.... lOrdínarias .
Unión Espaflola de Explo$ivos ..
FetrCJCarriles li. Z. ·A " ..
fdem Norte de kspaña ..
Banco Espafiol Rio de la Plata.

OD[,IGACIONF-S

Bonoi del Banco de España ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
Idem íd. íd., "•..••.••...
Idem td. íd ..
Idem del Banco de Crédito

1ol:al , ..
Sociedad Gral. AZl1c.a E~pafia, ..

Serie A.
F. C. M. Z. A.. va-t " B.

lI11dolid a Atiza....... ,. c.
l.~ serie,

Idcm Norte de Espa·i· 2.· flCrie.
fia, Emisión 17 de 3.~ rerie.
Enero de 1905 : d.. serie.

5." ~rie.

;dYfttllamie1lto d, Ma4rid.
100 00 Obligaciones ~ .
{)9;70 Expropiaciones <Iel Interior ..
90,00 Empréstico "Villa Madrid" 1914.
1)9,85 Idem id, 19[8 .
08,00 Cédulas del Ensanche ..

======

Ur1I

72,80
72,80
72,bO
72,20
72,20
72,2U
72,50
72,00

76,25
76,25
71:1,26

92,25
92,25
D2,25
92,25

82,90
82)90
83,50
':;4,50
85,00
86,10

CAMBIOS DE HOY

B8,80
3S,80
88,80
88,SO

VALORES DEL ESTADO

" fOB 100 PERPETUO lNTElUOll:

(22 de Agosto de 1919)

Al &ontado.

Serie F, de.so.ooo pesetas nominales.
J) E, de"25.000 ~ ,.
:~ D, de 12.500 ~ »
l' e, de 5.000:t Jo
:~ B, de 2.500. •
~, A, de 500» "
lo G, de 100" "
l' H, de 200. "

.. 1'0.1 100 PBP:.PETUO EXTEltIOI
Estampillar/{).

Serie F, de 24.000 pesetas nominales.
~•. E, de 12.000. »-
J' D, de 6.000" Jo
~ e, de 4.000 ll> •

3' B, de Z.ooo. •
) A, de 1.000. •

» G, de 100 »o "
11 H , de 2(0) ")

<1 rOR 100 1l1IORTJZIlJiI.S

Serie E, de 25.000 pesetasliClminales.
l' D, de 12.5OO::Jo Jo

l' e, de 5.000" Jo
l' B, de 2.500 Jo :t
~. A, de ~oo. :.

S roR 100 AMOnrIZAJlt.I:

Sel."ie F, de 50.000 pesetas Dominate••
~, E, de 25.000» ~

~I D, de 12.500::Jo ,.
,. e, de 5.000:' ,.

" B, de 2.500" "
J' A, de 500. :¡,

5 l'OR 100 AlIORnZAllLB

EMISiÓN Jll! 1917

Serie F, de 50.000 pesetas nomiMI~.
J. E, de 25.000), •

'l' D, de [2.500 Ir "
:11' e, de 5.000;,0 ~

, B, de 2.~00) )

" A, de 500" ,.

DEUDA fERROVIARIA

AMOllTIZIüILE S f(,~ lOO

72,60
72,60
72,1.;U
72,7U
72',7U
72,70
72,00
72,00

92,20
92,2v
92,:W
923L
V2,2/í
9~r2ó

010

B2,85
8:J,80
83,50
(J4,75
84,75
85,10
8ú,Oll
8,),DO

76,00
76,00
76,20
7lJ,25
715,25

B8,90
88,80
88.81.1
88,80
88,80
88,80

lOO,l()
100,10
l00...?,¡}

fechas

~7-93(;

11-7-\1:.10
11-7-ga"
11-7·{m·O

11 7·!J30
11·7·930

11-7·":'¡·
11-7·l!ClO
11·7·1J30
10·7·l-J;]0
11 ·USO
1l-7·g~0

11-7-930
fW·l.I;;O

1l·7·9;~
10 .930
U·7·J30
Jl.7.9:->0
10·7-\)30
10·7-030

11-7-1)3(,
1l 7-UaO
11-7-UA'
11 71)30
117·930

Ill1.030'
U¡7.~a.O:
i~~O

11-7-1).0
1l·7Va
11·7·1)80
11-7-\)3d
11-7·\).. li
Il·H130
11·7·030
Jl·7-\}iiO
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S-H28

¡nos, escrita el! letra, por la ;<p.~e se com
promcte el licitador a eiea:ttar las
obras. Los que no actúen eH: nombre
propio deberán present31' lQS documen
tos justificativos de su personalid,~d. '

Las Empresas, Compañias o Soeieda
des proponentes están aMigadas al
cumplimiento rl:e:1 Real decreto -de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
Real decreto-ley número 744, 'de G 'fe
Ma.-zo de 1929, rectificado en b. "G(lce
ta" del 8.

Madrid, 9 de Julio de 19SC.-El Pre
sidente, el Duqae de Adón.

S--H27

CA1U\...VTEI'~\S.-"CONSER';l\CIo..",

Hasta las trece horus deldia 8 de
Agos'o próxímo se admitirán en el
Regi'.itl"o de es-ta Jc!:lturn. y ~n los de
las provinciás de Barcelona, Gerona.
Tarragona. Zaragoza y Huesca, a ho:-:

.J:Ei.ATURADE OBRAS PUBLICAS DE
LAPRQVL1\fCIA DE" LERID.4..

naI de 2,671 pesetas en metálico o vaio
res públicos, constituida en la Caja ge·
neral de Depósitos o en sus Sucursal~s.

La subasta se verificará en Madrid,
en las oficinas de! Patronato. plaza del
Progreso, número- 5, el día 9 de Agosto
de 1930, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición estarán de mani
fiesto, durante las horas de oficina. en
el Patronato yen la Jefatura de Obras
públicas de Badajoz. .

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cenados, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común. con póliza. de igual
clase. acompañadas del resguardo de la
fianza provisional, en sobre abierto, en
el que se incluirá la póliza del Agente
de Cambio y Bolsa, que justifique la
propiedad de la 'Hanz~ cuando no se
cOllstituya . en metálico, desechándose
desde luego las proposiciones <lU~ no
cumplan estos requisitos, e igualmenle
si no se e:x.presaen ellas determinada
mente "la cantidad en pesetas y cénti
·mos, escrita en ~etra, por la que se -com
promete el, licitador a ejecutar 1.13
obras. Los que no actúen en nombre
propiodcberon presenta!" los dOCurrH~U
tos justificativos de su personalidad.

Las Eronresas. Comoafuas· o &lcieda·
.des proponentes .esÚn obligadas al
cumplimlen lo del Real iiC{:reto de 24 .de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" deJ 25) y
Real decreto-ley número 744, de 6 de
Marzo de 1929, rectificado en la "Gac~
ta" del 8.

Madrid. 9 de Julio de 1930.-EI Pre- .
sidente, el Duque de Al'ión.

}fusta' l2.5 trcce horns .del día 4 de
Agosto de 19:10 se admitir:ún -en el P.a.

. tron3.to del Circuito Nacional de Fir
.mes Especiales, y en la Jefatura de
Obro públiCáS de Badajoz. proposici.-o
nes para ópta!" a la primera subllsta de
las .obrasrle riego su]>crficial asfáltico,
parn ·conservaciÓn del firme de los kiló
metros 109 aJ 116 de la carretera de
San' JulJ!! del Puerto' a Cáceres, provin
cia dc Badajoz, euyo presupuesto de
COnfrata cisdendc ti la cantidad de né
setás 97.152, siendo :m plazo máximo
d-eej:;ecucióB hasta 31 .de Diciemb¡-e iI.e
1930, Y la fianza p¡'ovisional de 2.915
pe.seias t::n rnetático ü valVi".cs ¡:;libli~~,

. constitu:ida en la Caja general de De~
sitos ,Q en sus .Sacursales. .

.La. subasta ·se ~erificará en )fudrid~
en las ofu::illasdel PatrQn..ato, pJaza /Iel
Progreso. nÍlmero :l,el día 9 de Agosto
·de 1930, a las once horas.

E] .proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición estarán de:mani
fiesto, durante b..s hor.as de oficina, ·en
el Patri:in'3to 11 :en la Jefatura de Obras
púhlicas d-e:f3adaj,oz. .-

Hasta las tr~cc horas del día 4- de Las pI"(},poskion-es sápresentarán en
Agosto d-e 1930 se admitii"'án en el Pa- pliegés',cerrooos, en papel sellado-de
tronato del CircuHo Nacional de Fir- ~ta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
mes Especiales, y en la Jefatura de en papel común, e1Jn pó1iza de igliiil
Obra pÍlblicas de Badajo"z, proposicio- cl3se, acomp3ñadas del resguardo de la
nes para optar a la primera subasta de fianza provisional, en sobre abier;t:o, en
las obras de riego sup~rficial asfáltico, el que se inc!uirá 1& póliza' del Agente
para conservación del firme de los kiJó- de Cambio y Bolsa, Que justifique'la
metros 101 al 108 de la carretera de propiedad de la fianza, cuando no· .se
San Juan de! Puerto a Cáeeres, provin- col1:s1ituya en·metálico. desechándose
cia de Badajoz, cuyo presil·puesto de desde .luego iasproposiciollcs que:no
contrata asciende a la cantidad de pe- cumplan estos requisitos, e igualmente
setas -96.600, siendo su 'p1azo de ejectl-·· . 'Si "l101iee:tpresa en eiias detef"fninada
ción hasta el 31 de Diciembre da l~'lO, mente la cantidad en pes.ei:as y:cénti
y·la fianza prov-isional de -2.898 ocseLasmos, escrita en letra, por T:a que se com.
en metálico o valo.res púbHcos, 'consti- p·rornete el licitador .a :ejecutar 1as
tnídá en la Caja general de DenósÍ:tos obras. Los que no [lctúen en nomM.e
o en-sus Sucursales. - . propio dehe!"án presentar losdocumeu

,La subasta. se v~rificar:i en Madridios justificativos de su pel"Sonalidad... -
· en las oficinaiS del Patronato, -plaza del Las EmpresaS,COl)3.pañias o Socieda-

Prog!"'eso, nÚl'ncro 5, .:1 día 9 de Ag&sto ..des proponer::tes esi:án .obligadas .al
de 1930, a lltS .oncehoras..cumplm1kn1o del ::Real -decrete de 24 de

El p¡'o}:eeto, plie,godc condiciones y Dic.iembre de 1:!}28 e~ela" del2.') y
modelo de proposición esta!"'án dc mani-· ·:Real dccreto-~ey número .744, de 8 de
fiesta, duranté las: horas. de' oficin;a, .~n 'Ma,r:ro de Y.J29~ rectiEcado en la "Gace-

· el Patronato y en la Jefatura'de Obras ·ta" ficl 8. .
· públicas d"e Bad~joz:. '.,~. Mad!'"!d~ 9 de Jul~o de 1.930..-EI Pre-
, Las proposiciones se .prescntarán ~n sit;l.ente, el Duque de Adón.
pliegos cerrados. en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3,60. pes~tas) o
en papel común, con póliza de igual
clase, ac()lllpa.:lac1as del' r~s.gu:lrdo/le la
fian~a p¡'oviswJlal, en sobre abierto, enI el que se inciuirá la póliza del Agente

I de CambiQ y Bolsa•. que jusiillquc la
propiedad de Ja fianza. cuando no seI constituya en metálíco, desechándose

I desüe luego lus proposiciones que no

1
cumplan ~QS requisitos, e.igualmente
si no se expresa cn ellas determinada
mente la cantidad en pesetas y cénti-

$-1425

SUBASTAS

MINISTERIO DE FOMENTO

iATRÜNATO DEL CIRCUITO NACIO
::-.l"AL DE FIRMES ESPECIALES

Obras de conservación.

Hasta las trece horas del día .f de
'-gasto d~ 1930 se admitirán cn el Pa
ron~lto del Circuito Naciorwl de Fir
(I~S E:·;pcdalcs, y en la .Jefatura de
~br3 púhEcas de Badajoz. propo<;ieio
.les p:u'a opt:'\r a la primera subasta de
-:lS obr':)s de riego super'flcial a,.'Sfáltico,
Jura canscrv<1ción del firme de los kiló
¡neto ros 7u al 8ü de la cal'retera de San
ftwn del Puerto a Cáceres, provinc.ia
(le Badaioz, cu:yo presupuesto de con
ll"ata &5:ciende a la cantidad de 123.717
pesetas, siendo 5L1 plazo máximo de cje
~l1ci6n hasta el 31 de Diciembre de 193ú.
y la íi:.mza provisional de3.7l2 pe~tas

tn m~ta!ico o valorcs públicos., .consti
¡uiela en la Cain general de Depósitos
¡ en sus SucUI·sa1cs•.

La subasta se verificara en Madrid,.
tn los oficinas del Patronato, plaza del
Pro¡;\'c,;o, número 5, cldia 9 de Agosto
tle 1930, a las once horas. .

El p l"Oyecto, pliego de eondiciones y:.
modelo de proposición estarán de mam
llcsto, durante las horas de oficina, en
~l Patronato y en )a Jefatura de Obras
púhlicas de Bada,ioz.

Las pioposieiones se present:H4'2n en
,') liegos cerr.ados, en pap.eJsellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
~n p:lpcl común, con póliza de igual
~lase, acompañ,~.d3sdel resguardo d~ la
!lanza proVisional, en sobre abierto, en
~l que se incluirá la póliza del Agente
ie Cambio .y E()lsa, que justifique la
propiedad de la fianza, cU3.ndo no se
:onstituya en meh'l.1icü, desechándose'
desde luego las proposiciones que no
:umplan estos ¡'cquisitos, e igualmente
Ji no se expresn en ellas d~terminada

;llenfe la cantidad en pesetas y cénti·
'!lOS, escri ta en letra, por la que se com
;,I"üIDctG el licitador a ejecutar las:
,1n'as. Los que no actúen en nombni
¡)J";,>,pio dcberan presentar los di)cumen
'os justificativos de su pnsonalidad.

Lr..<: Empre52.s, Compañías o Socieda
des proponen tes están obligadas al
~:;mplimicntüdel Real decreto de 24 de
Diciembre de 1fl28 ("Gaceta" 'del 2,') y
fkaJ decreto-ley número 744. de 6 de
J.farzo tIe 1929, rcctil1cudo en la "Gace
la" del 8.

Madrid, 9 de Julio de 1930.-El Pre
'lidente, el Duquerle Arión.

'H.asta 13S trece horas del día 4 de
,g()..<;to de 19'30 se admitirán en el Pa
"onatD del Circ;.¡ito Nacion:!l de FiI'
m~s Especiales, y en la Jefatura de
;}bra púhlicas de Badajoz, propos.icio
J:,~ par3 optar a la prL'llera subasta de
,as 01;.:,,<; de ríe~o sllpcl"flóal a;;f:~ Itico,
pan:: ('en~'(':'va~i6n del firme de los J<iló
Tolctros 92 al'96 y 98 g} lOO,.de ¡ac~l

rrder'¡j de San .Juan del Puerto a Cá
::Cj'es, ~)l'(¡vincia de Badajo:7-, cuyo ¡>!'"lJ

f",;püeslo de conh'ata asciende a la ca~

t.id,~d de 8\i.Ol[) pcsetns, siendo su p~a:"G

r.1';'ximo de ejecución b:lSt3 el 31 d~ Jli
::Ícm!>re de 1920, :t la 1lanza prov~
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COMPA~IA COMERCUL DE CAN..:\:'
RlAS; S. A.

Se convoca a Junta general ordin¡\<
ria, que tendrá lugar en el domicilio f.O"
cwl el día 4 ue Agosto de 1930, a lae
once de la mañana.

Madrid, 14 de Julio de 1930.-El Pre·
sidente del Consejo de Administracilí!'l.~
F. J. Carreña. X-2880

LA URBANA
Compañía de SeguT()s sobre la vida.

Habiendo sufrido 'ex.travio lapóL.:t
número 111.834, sobre la vida de (!on
Domingo 1!adrona y Elorriaga, cont!-a·
!ada con esta Compañía en fecha 3 dt:
Ahril de 1903, s.e anuncia al público por
este anuncio único para que la persona
que la posea se presente con ella a jus,
tificar su derecho a la rnisTTIa en el do
micilio. de esta Compañía en MadriA:l.
Ctllle de Alcalá. número 43, en el ter
m~no de treinta dias, a contar desde la
fecha de este anuncio; bien entendido
que pasado dicho plazo sin que se haya
j)resentano la referida póliza, queda.rá
anulada y sin valor ni efecto alguno ClI
tod~s sus partes.

Madrid, 12 de Julio de 1930.·
X-2881

OVIEDO

Habiendo sufrido extravío ]05 r-:s·'
guardos de depósito expedidos por ('stlf'
Banco 9. nombre de D_ Manuel Crc,¡;4
Zarabozo, número 8.283. de fecha 30 ..i~

Diciembre de 1926, representativo dt
cinco mil pesetas nmnina!es, en un tí<
tulo ,de Deuda 5 por 100 amortizable
emisión l." de Octuhre de 1926, serie- ~
número 12.473; número 8.439, de feclif
25 de Abril de 19'~7. comprensivo·~

cinco mil pesetas nominales de Dende.
5 por 100 amortizable, en un título seo
ritl e, número 204.185, emislón .l."d{
Enero de 1927; número 8Ji53, de fecha
17 de Noviembre de H~7, rcpresentati<
vo de cinco mil pesetas nominales da
Deuda 5 por 100 amortizable, e¡1 die~

Hiulos, sc't'ie A. números 872.005/13;
8.74.108. emisión 1.0 de Enero de 1927;
número 8.(j90, expedido en 9 de Enero
de 1928, por cinco mil pesetas nomfua
les de Deuda 5 :por 100 amortizable, •.

. BANCO ASTURH.NO DE I:NDUSTRl~

y COMERCIO

Iñores accionistas. a euenta de los ~
neficins df:! actual ejercicio. un divideo-

I
do activo equivalente al 3,50 por 100
del capital, o sean pesetas 17,50 por ac
ci6n, de las que. deducidos los impucs

, tos, queda un líquido a percibir de pe.
setas 15.88 por titulo.

El pago de este dividendo se efectua·
rá, contra cupón número 1:', a partit
del día 16 del corriente mes de Julio¡
en las oficiñas centrales de este Banco:
en las de sus Sucursales, en su filiat
Banco de BadaTona y en el Banco dí
Crédito de Zaragoza, Sres. Hijos de 2':;1.
nuel Rodríguez Acosta, Granada; Ban
co Castellano, Valladolid; Banco Gui
puzcoano, San Sebastián y Bilbao; Ban,
co de Santande-r; CrMito Nava~o.
Pamplona; Banco de Vitoria, y BancQ
de Vizcaya, Bilbao.

Madrid, 12 de Julio tIe 1930.-EI Se
cretario del Consejo de Administración,.
Felipe Lazcano y Ren,).fo.

X-2883

P-991

---~~--

tura de Obras públicas, situada en la
plaza del Vizconde de 'Eza, núme~o 4,
el día 6 d.e Agosto próxímo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y disposiciones sobre forma y condi
ciones ,de su presentación estarán de
manifiesto en el Registro de esta Je
fatura, en los días y horas hábiles de
oficina.

Ser-.), requisito indispensable el que
en toda proposición haga constar el
proponente cuanto preceptúan los
apartados a) y b) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1!}29, inserto en la
GACETA DE ~fADIUD del 7 del mismo
mes y demás disposiciones. que se die
ten en el mismo y sean aplicables, a
est:I cOnira,ta.

Cada proposición se presentará en
papel seUado ae la clase sexta (3,60 pe
setas) o en papel común, con póliza
dI: igual clase, desechándose, desde
luego la que no venga con este re
quisito ·cumplido.

Las Empresas, Compañías Q Socie
dades proponentes están obli~adas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 <GACETA '!el día
siguiente! .

Soria, 11 de Julio de 1930.-El In.
geniero jefe, José María Castrillo.

S-1433

1IAJlIDNBmClON PRUVINGIAL
1 SECCION ADMI~lSTRATIYA DE PRI
. MERA E!'~SE:FjANZADE Lt\ PRO"iN-

CIA DE JAEN .

" Rectificaci6il.
Por el: presente se h.'lce consl'lr qne

1a i~cha de la vacante de Ma,'-mole}o,
número 2, pna líaestro, anunciada
en ·Ia. prim.eracolumna de 13 p~g:ina

19:~ de la GAt:ETA DE M.~Rro del 9 de
Julio corrient~ es 28 de Junio de 1930
y no de 1925 como por errar se dice.

Lo que se hace público para cono
cimiento ·de los futuros peticionaries.

.Jaén, 11 de Julio de f930.-EI Jefe
de la Sección, Alfredo Riu.

ras h:ibiles de o_ficina, las proposicio- I
Des para optar a la subasta de carác- I
ter urgente de obras de pintura de
tres puentes met¿licos sobre los rios
Si6-Doildai'a y Llobn:gós, en los kiIÓ-\
metros 2, hect. 2, de las carreteras de
Ba18;jt.:er al Doll; kilómetro 21, hec·
tómelro 3, de Cervera a Rocafort, y I1
k ilómetto 31, hect. 5, de Cervera a
Pons, provincia de Lérida, cuyo pre- I
st!pL:esto de c,ontrata es de 7.1liG,61 pe- I
sdas, siendo el plazo de ejecución de
seLs meses, a contar después de un
mes de ia fecha de adjudicación defi·
rri!iva y la fianza. pravisional de 215
peseta s_

La subasta se verificará en la Jefa
tura de OhraspúbEcas, sita en la Ram- 1
bla.de Fernan.d~, número 33~ el dia 13 1
tle .Agosto prOXlffiO a las diez hor&s.

El proyecto, pliego de condiciones ¡
y modelo de pro.posición y disposiciu- j
nes sobre forma y condiciones de su
;)res;,:ntsción, estarán de man ¡fiesta en f
esta Jefatur;:! de Obras públicas y en I

el·· Negociado de Conservaclón y Re- !
paraci6n de Carreteras del ~li:¡J.sterio 1
de F0I1.1ento, en los ci:as y hor~s há-,
biles ,re oficina. .

CaGa pro;)osidón se presentará en
P::II;e! se:Jado de 3,00 pesetas o en pa
pel comt:.;¡ co~ póliza deigu~llprecio.
dcsechán,Iase, desde luego, ]a que <il
abrirla nQ r~su1te ND lal rcquisrtu
cumplidO, lo cual neva consigo, el q!,.;e
una vez I;;nttegaua la proposición al
Ofici3J enet'.rg3do de recibirla, no se
puedcad:"ütil' ya ~n ning'}r: momento
el sah:;anJ.::' la deficiencia que ;m cua!1
t.). a 5~-rej.n-tegro tenga.

Las F..mpresas, Compañías o Socie
dadesproponenics, están obligadas al
t'll:n'piimiento del Real rle~reto de 12
de Octubre de lfi23.

Con ¡¡r.¡·eglo al apartado a) ":i b, del
:l:"ticulo 1.0 del Real decreto-Iey dI.!
6 de ?liarzo de .H!29, número i44, lns
licit::.d!ll"es h:m de ded¡¡I"~r en cada
proposición las remuneraciones mini-'
mos qlw .recibirán por jormda . legal
de trabajo y por horas exiruordina-

t
rias}. ~~~ ...:e.::tili.cen den,tro dde I05:fi· l~mi•.1
es eg.,.,..... 10S oureros (!C C:l a o ClO y I

categoda .de .los que hay;tn de ser· ero- 1
pIeados en la cOon·tl'ata. siendo deseeha
das las _.pl'oposiciones que no se amo!· 1
~~flí: lf· ~j~~~ .en lOS. referidos apar- I SECCION·ADMINISTRAT!VA DE· PRI-

Lérida, 10 de Julio de 193J.-:Sl b. I MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN·
geniero jefe, José :March. I ClA DE VIZCAYA

S-H30 RECTIFICACION

El anunc:opublicado en la '¡Gaeeta
de ~drid" de 10 del corriente debe en
tenderse r:!ctificado, haciendo· ccnstar
que la E~cucla de niños de Gallarta
pertenece al Ayuntamiento de Abanto
y Ciérvana, y que la Escuela mixta pa
ra Maestro vacante en c.'1.rranza es la
de Cezura.

Bllbao., 12 d~ Julio de 1ft30.-Porel
Director gene:-al de Primc;;ra enseñan-·
za. el Jefe de la S~ción administrativa,
Jt,¡an José Herruindez. P-990

---,~,....---

JEF~\TURADEfiERAS. PUBLICAS DE .
LA. PROVINCIA. DE SORlA

(iolli~icION yo REPAKACIONDE CARRE- .
·n::3AS

Hasta las trc-ce horas del dla 1,- dec

Ago~to próximo· se. admitirán propo-'
siciones en el Registro de esta Jefatu
ra y en los de las de Segovia, Guaua
Jajara, Zaragoza, Logroño y' Burgos,
a horas hábiles ·de oilcina pJra optar
a la primera subasta urgente de lils
obras de rio::go con emulsión asfáltica
para conservaciórr del kilómetro 215 :
al 217 de In ca'rietera de Taraccnu a .

.Fra'nci_:l, cuyo presup~~sto de contra· I
ta:asclende a la car.:tlaa,d de pesetas BANCO CE~"TRAL

9A1t).~6, s:iendo ''.!lplazo de ejecución: El Consejo de Administración de este
el de seis meses y la,funza provisio- 1 Banco, haciendo uso de las facu1ta(~es
nal de '2&5 pesetas. \ que le concede el articulo 40 de los &- ..

ta subasti. ~ celeb.t'.U"á en la Jefa- i tatutos, ha acordado repartir a los S~
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Pesetas.

Cuenta de Pérdida,;;: "J' Gan¡;ucias,

.285,U
91,40

7.;{28,.~4

232,09

50.0ütJ,OO
57,45

:iO.OiJi,45

27.071,25
5.045.QO

822,60
2.~GG.35

11.55:;,25

22.112,63

:!2.112,68

6.138,05
3.002,40

12.5!i5.(;8

7.5!iO.43
14.552,25

Sltma de1 Activo.•.•.. ·

ACTIYO

Efl:ctin~ en Ca,:;¡;.~ .. _•..... _.....
FO~~i!s publkos (te! Estado.
l\IoDlharlO. y Cl1HTCS- _ .
Gastos di: ~)rg:uliza·ciól1. .•.....
Pérdida de este ejercicio .

PASIYO

Capital sllscriplo desembol-
sario .

I¡npucstos .

"N{;EYA VIDA", S. A.

CO:lll'AXr.\ UE SEGl:R0S SO~RE ENFE/U.JE·
1l:'.[lES

Balance comprensivo 'del V' d~ Abril
de 1~28 al 31 de Didemhre de 1929.

ción se enlrc,gará la totalidad del \":lID!'
de bs accion~s suscrÚas.

1Iadrid,·Julio de 1930.-EI Secretario
gencl':!1, Emilio de e s;H~la.

X-2882

SiBila d~i P<l.i:'i.-o... ..... 50.057.45

Pagos por üniesll·os_ .. .
Gastos de prouucción .
Gastos generales .

Amol·tizacioncs d~:

Gastos de Ol'gunización .
l\iobiliario y enseres .

----
Sllnla del De-he .

Suma del Haber .

IUBEH
Hcc:l.udaeión de primas .
Varios conceptos .

Pér'dil1a de esle ejercicio......

Ba¡'celona, 31 ele Dieicmbr'e de 1920.
EL Consejero Delegarto.

15 Julio 1930

l·estas acciones será necesario que los
suscriptores de las mismas no se des
prendan por actos interviyos,de las ac-
ciones de 500 pesctas que les sÍ!'\'icrol1
para ejerdtar el derecho a adquirir las
de 2;"} pesetas. Caducado el derecho ,3
continum' poseyendo las' acciones de 25
pesetas, o si su tenedor deseare des·
prende¡'se de .,ellas. estará obligado a ce·
derlas, a la par, a la persona jurídica
que hubiere sido investida por el Con
sejo de la facultad de suscribir las ac
ciones de 25 pesetas no solictadas por
los accionistas. .

e) La Sociedad pod¡'á rescatar estas
acciones c:speciales en cualquier mo
mento. mediante su reembolso a metit·
lico, para acordar la consiguiente rC
ducción de capital o transformar todas,
convirtiendo cada veinte de ellas ea
una acción ordinaria, (·n l:ls condicio
nes que estime convenientes a los inte
reses sociales.

2.& Los tenedores españoles de las
Uitl.OOH acciones ordinal"ias ho)' en cit·,
culación tienen derecho preferente 1)a·
ra suscribir 80.000 acciones especialp.s,
números 1 al 80.000, a ·su valol' nominal
de 25 pesetas cada una, correspondién
doles. por tanto; una especial por cada
dos acciones ordinarias que posean. No
se podrán agrupal' los uccionisbls Dara
completar un número dc acciones ordi
mirias di....isible por ~.

3." La. suscripción de estns SO.OGO
aecioncs especiales se abrirá e[ día 1,0
d.e Agosto próximo en las oficinas cen
trales y SUCI!l"Sólh:S de los Banc:os de
Vizc:lya. Espedal de Crlldito e Hispano
Americano, {~n ?lIaurid, Bilbao, San Se·
O,lstiún, Sant::mdcr y VitOl'ia, y quedará
ccrnHla d día 15 del mismo mes, cnten·
dit-nuose cme renunCian al derecho de
:msc¡-ipcir>li !os' accionistas qlle no ]0
haya'1 ejercitauo en ese plazo•

4.~ Ell el momento de la suscripción.
los accionis~as deberán c.xhibir, pal'a su
estampillado, 'los titulas dcfiniti\'os o
resguardos proyisiollales lle las <ledo
Des orrlinaril!.S que posean, rC$CI'\'ándo
se la Sociedad el dcrechode exigir al
suscriptor, en cualquier momento. que
acredite con rloc!:ment(. Íehaeiente su
nacionalidcd y la propiedad de las ac
ciones que se le han (·s~ampillaJo.

5." En el mi:;:no ano de la sllscrip-
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un tilu10 sNie e, número 203.246, emi
.~f.ión 1.0 d~ Enerri d~ 1927; númerO 9.0i~

de fecha ~H de Octubre de 19~8, com,
pr~!~,iyo ele ti'einla y dos milI pesetas
nomin~l1l's (le Di'uc1a amortizable 4 por
'100 en cinr-o titl!los,· serie A, números
51.2;'1/5; ü!1e~ serie' B, nillnCl'OS 21.~67
a 7i, y dl)s serie e, números.l0.268/9,
~misjón 1:' ll~ Abdl de 1928, y números
,9.3·iG, expc,1¡do en 23 de ~ovicmbre de
1929, rClm.'scnlativo de quince mil pe
lSetas nominales de .Deuda amortizable
5 por 100 ('l1 tres ·ti tulos !icrie e, núme·
ros lG2.14(;/8, emisióli 1927, se hace pú
blico :l 11):-' cfectos' del artículo 3:\ de
nuc<:tros E·;tatutos, por tres vec-cs, con.
interl'Rlos ck diez días de un~ a otra
inscrciún.

OYieclo, 2i de Junio de 1930.--Por
el 'Banco' :bln6:mo de InllllStria y Co
mercio: el Consejero-Delegado, Kicanor
de las A 1ns Pl1mariño.

soc:.m!.U,D HIDIWELECTRICA
ESP..tROLA

Condiciones. de suscripción rl~ 80.000
tl.cciones especiales de 25 peseta!> no·

minales.

1.'" El CODSc.lO de Adminisln!ción de
b. S0~i,.rl,!,¡ IJir1rO"]('r:trit:'!\ F~n!lñoln. en
uso de Ins faellliades qnc le concediÓ la'
Junt;) gel1e:';i! l"xtl'uordinaria de 29 de
Octubre lj,- 1!128, ha acordado, cn sesión
de 10 de ;;:'·;·il dc 1930, de los 22.;")00.000
pef.etas que ¡ic,ne en Cartera, rcprcSt~n

tar 2.500.0ne ll;';S!:tas en 100.ÜG\} acciones
nomina ti Ya;;, sede especial, de 25 pese·
tas cada mia, (':on nllmcmción correla
tiva deL 1 :11 100.000, que ler.:drác~ entre
otras ca,aetó'rb;tica;;, las siguienle:,;:

a) Eslas 'ltdül1es devcngarúll un di
• idcndo ¡¡di';o que no podl'''' cxced('r
del 4 por 100 anual, a p,lI'tir dd 1;-. de

. Agosl0 ])I'ú:-.imo.
;' b) En la,; reuniones de Juúta gene
:.rnl, ca~n ¡(JO a~cione!; especiales ;·cp:·c
;sen taran \1:1 ...oro.

e) Las ;.:::doncs cSliecial~s cfue que·
'del! sin slIse:'Íbil' serán el1trcgndm; a la
)par a la pcrsona jurídica que CstH So
, eiédad ~cñ:'l. ie. conforme 2. 10 acord"do
por la .lun la ,;enera.l.

d) Para eon tinuar en l:l posesión de

"LA NATIO]"ALE". SOCIEDAD ANONI)B. DE SEGUROS
SOBR¡'~ LA VIDA Francos.

B;!J¡~nce general en ~n de Diciemin~ de '1929.

Wc.~fi6n generol.)

5.806,00
8.231,21

Parte no l1escmbolsada pOI' [(1" <lcc1onistas.
Inn111chles : .
Fondos dd Estado francés ; .
Empréstitos úe las Colonias .
AnualicI3d0" garantizadas por el Estado

f¡'aucés _
Emprbfilos ga¡-antidos por ::mualil1acles del

Estado f¡·:mcés .
Valores diversos gozando de una ganl.Tllia

del E!>tado francés .
Valores franceses ttivcrsos .
Fondos de E,tauQs extranjc:ros ..
Valores extranjeros diycrsos .
Valores o efectivo depositados para fianzas

. en el extranjero .
Préstamos hipotecarios ysaldos de precios

Fi"<\l1cos.

5fi.230.000,OO
21~Lj38.4 72,9-1
109.8;;6.356,45
13.211.714,30

3.830.066,41

3.747.611.78

412.212.345,17
81.273.927,87 .

105.637.304,88
47.974.434,42

93.215.801,48

de venta garantidos por privilcgio del
vendedor :.

Anticipos sobre pólizas de seguros de la So-
cicdad .

Valor de los usufructos .
Valor de las nudas propiedades.....•....•.•.•••
Bcse¡'vas matemáticas de los reaseguros ce-

didos a Emllresas, registradas después de
.ia publicación del decreto ministerial de
~9 de Julio de 1907 .

Sumas dehidas por los reaseguradores:
Siniestros a pagar.................... 244.336,68
Seguros y pensiones vencidos no

pagados .
Rescates pendientes de pago .

Saldo de las cuentas abiertas cn varias ca~
sas de Banca .

Efcctos a cobrar _ •••.••••••••••.•••
Primas vencidas no cobradas .
Interese8 y alquileres vencidos no cobrados.
Efooti?o en Caja _ _ .

38.941.862,82

29.366.937,07
324.645,90

3.064.451,00

5.210.906.00

258..373,89

24.185.335,54
11.898,00

12.575.917,3.l
17.725.021.43

977.139,18
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Flancos. Cuenta de Pérdidas 'J Gana!!.das e~ 11329•.

Total i¡nlal al Haber..................... 13.298.123,96

10.862.163,97 .'

1..163.

.'
"

6.85~,08

141.592;35

696.437~ .i

761.032,84:

519.595,70
309284,27

Pesetas.

"

..

..

lO

..

1.163,00..

47.388,74

50J~05,65

101.546,00
-10.046,85..

6-15.631,60

256.3i3,OO
251.051.70
12.171~Oij e.

"

2.417.287,08
8.119.458,60

278.029.55

t,

..

(Gestión española.)

DEBE

Seguros posteriores a 31 de Diciembre de 1908,
sin deducción del reaseguro:

Seguros vida entera .
Idcm a término _
Idem en caso de vida ...
Ren tas vitalicias. _

Seguros antel'iol'es a 1." de Euero de 1909, CO!J
deducción del reaseguro:

Seguros vida entera .
Iuenl a término.." .
1delll en caso de ida...•..•.•..•..•...•
Ren tas vitalicias '.•

Seguros posteriores a 31 de mdembre de 1908.
sin deducción del rcaseguro:

Seguros vida eniera .
Ideln a ténnino .
Idem en caso de ,·ida .o .

Rentas vitalicias (segur-os (le reti-
ro a primas rcemholsables) .......

Rentas vitalicias ; .

En easo de vida: Re-
selvas totales .

Idero íd.: Deducción
del reaseguro...••...••

Seguros a término: Re·
servas totales .

Idem íd.: Dcducción
del reaseguro .

Reservas matemáticas de primas en 31 de Di
ciembre de 1929:

Seguros anterio::'es a 1." de En~'i"o de 1909, con
deducción del reaseguro:

Vida entera: Reservas
totales 64;'5.631,60

Iclero' íd.: Dcducción
del reaseguro .

Reservas para siniestros, seguros 'Vencidos y
rtmtas

Resente de pólizas - .
Participación de los .::.segurado$ en los benefi-

cios del ~j,¿rcicio · : .
Primas abonadas a las Comnañia6 :rca5;~gura-

doras: . • '

Seguros anteriores a 1.0 de Enero de 1909:·
Seguros vida entera .
Idem íd. a térrnino .
IdeIR id. en caso de vida .
Rl;ntas '·italicias: .

Gastos de Adníir.istraci6n del ejercido:

Gustos generales.... 315.822,36
Comisiones :t29.7S9,5!
Impuestos ~. contribuciones -- 15.420,94

Sumas vagadas Po!" siniestros. S"i"gnros ~'€nci

dq"s y renta:s<

Por seguros .iel@. entera (con de-
ducción del reaseguro) .

POT ídem a térnlino .
Por ídem en 'caso de vida.. ~; .
Rentas vitalicias : .

882.53':,47

243.555,00

1.140.522,55
13.891.350,75

6.782.572,05

458.560,.46

9.300,000,00

5.580.303,21
2.946.896,04
1.485.532,32

24i.814,19
5.604.155,42

1.442.338,00

6.069,85

1.560.821,8il
5.823.908,00

852.352,98

5.970.754,34
2.250.000,00

75.000.0ÓO,OO
17.2Go.318,05
13.03.-,.633.,.20

31.i13.34i,02

1i .235.045,;'5
l.G21.4i:i,t,38

301.03i,50
l~LjGj .518,95

1.310.119.180,26

1.008.203.3'56,00

5.2i4.483.03
93.215.801 ;43

Noia.-Todas las cantidades en monedas extranjeras que _
figuran en el presente estado han sido convertidas en fran
cos al cambio del 31 de Diciembre de 1929.

Total del Activo..................... 1.310.119..180,26

PASIVO

Reservas de fwnmtía prescrita por el ar
tículo 5.0 de la ley de 17 de MarLO de 1905

Fianzas para operaciones en elextranj~o.

Reservas ma tcmúticas pam riesgos e:dgi-
bIes inmediatamente:

a) Siniestros a pagar .
-h) Seguros vencidos no pagados .
oc) Pensiones \"cncidas no pagadas .
Alquileres e intereses atrasados .
Alquileres cobrados por anticipado .
Debido. a l?~ asegurados con partiei,,~ión

del eJerCICIO en curso ..
Idem id. con pr,rticipacián de ejercicios an-

teriores .
Dividendo debido a los accionistas ~l ejer-

cicio corricnte (neto de impuestos) .
Idem íd. íd. de ejercicios anteriores· (neto
, de impuestos) : .
Fianzas constituidas pOr' los Agentes gene·

rales de la Compañía y por otros varios.
A-creedores Varías ' .
Prima de emisión de las nueVas acciones en

aumento del capital (saldo j)rovisional).
Saldo acreedor de la cuenta de Pérdidas y

Ganancias .

Para rie~gos en curso con de
ducción de los reaseguros
cedidos antes de la publica
ción del decreto ministerial
de 29 de Julio de 1907 1~008.203.35Ii'

2.;;i87AOl

Total del Pasivo .

Capita I social. .
Antigua :c;;e~·~.es~atutaría ~ .
Rcsel'ya InmoD:harw ..
R,escl'\"u de pl';:visión para eventualidades

diversas .
Provisión pera cventualidades de pérdida

d~ Fa:nhio y dcp:-cciación dc valores mo-
btlwrlOs ..

Reser"á de beneficios.....•....••..• .- .
Provisión pOI' falictirniento dc gUCl'l'a ase

ffurados en t:<lSO de "ida (ley de 22 de Ju·
lio de 1919. :ú'Utu]o ().~) .

Reserva a la disposición del Consejo (per-
sonal) : ; .

Reserva pnra retirvs del personaL .
Caja de Pre\'is;<Jll-' de los Agentes generalcs.
Reservas ms.t!!máticas (val,)}' lcgal ele los

compromisos d... 1.3 Sociedad con los asc-
gurado~ ~.. !"~~t.is!:.:~): .

Para riesgos cn CUl'SO (sin de-
ducción del reaseguro) •.~.... 1.010.790~7;)7

De los r(:asegu!"():i cedidos an
tes dela pub;icac:ión del de
creto mii'list(~l'ial de 29 de
Julio de 19Ui:

a) A Empresas re-
gistladas .. 2.282.120

b) A Emp¡'esas no
registradas. ........ 305.281

Efectivo ,en depósito para fianzas en el ex-
tranjero ': :..

Saldo de las Agencias : .
-Yalorcsdepositados en garan.tía -por los

Agentl's ~cnerales df,l la Compañía y por
otros v3riO~._ '"

Deudores va rios , ,.••..•..•: ;.
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Pesetas. Pesetas.

HABER

421.565,1.1.
8.36G,47

49.0'36.73

638.426,-'13

2.l62.387,~

9.55·1.836,69
·43.S42,i9

11.234,00
5n.G29,()7

41.035,80
SOG.6G4,53

2.158.2H3,OO
7.096.460,87

256.287,540

6b'"2.373,07
1.4G2.:-H G,05

37.693,21

Idem íd.: Deducción
del reaseguro.....••..•

Derechosd~ póliz&s y aciiciones .
Pérdidas .

X-2sn

"

Total del Haber ~ 13.~9B.123.9G

Primas uel ejerdeio:
Seguros vida entera _ .
Idem a término .
ídcm en ca,.;o de vida .
Rentas vitalicias. CSegu!'os de re·

tiro a.primas reembolsables)....

Productos de los fondos i.nvertidos:

Intereses percibidos por anticipos
sobre pó!izas .

ldem de los valores en cartera....•
ldem producidos por los "fondos

depositados en los Bancos ~

Alquileres ne~os del inmueble .

Seguros posteriores a 31 (le Diciembre dc 1903,

sin deducción del reaseguro:

. Seguros vida entera ..
Idem a término .
ldem en caso de vida .
Rentas vitalicias. (Seguros de re·

tiro a primas reembolsables) ....
35.163,00

376.752,56

51.169,G5

637.257,(}8-

1G7.481,09 •
209.271,¡jl)

"

"

..

..
s.eguros a término: Re-

Idem id.: Deducción
del rcaseguro ..

Reseryas rle1 ejercicio anterior:
Reservas para siniestros, seguros vencidos y

rentas:
SCc;UI'OS anteriores a 1.° de Enero de 1909, con

ücducción del reaseguro:
Seguros vida entera.....•.•._........ 36.163,00
rd~rn a término...... _........................ "
Idcm en caso de V!d3.••••••••••••••_.~ •

En caso de vida: Re
-servas totales...••.•.•

Seguros posteriores a 31 oe Diciembre de 1908,
sin deducción del reaseguro:

Seguros vida entera _•.••••••
hll:m ::.: término _:.•••••••••
lucro en caso de vida _ ••

r.",servas matemáticas de primas en :n de Di
ciem.bre de 1928:

Segaros anteriores a 1.· de Enero de 1939, ca:l
deducción del reasegaro:

Vida entera:' Reservas
totales 637.257,08

1,1em id.: Deducción
del rcaseguro...~ .....

X-2S8J.

JUZGADO DE' PElMERA .INST_L\:NCL<\:
DE VILLAVICIOSA

, . I •

bili.dad de los mismos, sin dcstIllO.l'Se a
su cxtinc:ón el precio del remate.

Dado P.11 Silbao a lO de Jnlio de 1930.
Ei .Juez, .Leon.cio Rodríguez -Aguado.
El Secretario, P. B., Tomás Gutié:t:rez.

X-:2.881

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
,)E1. DISTRITO DE ATARAZAN.~.s,DE

BARCELOl'¡A

En virtud de lo dispuesto por el.sf'ñor
I,¡ez de prime]':} instancia del distrito
de Atarazanas, de esta ciudad dc Barce
iona, en el e.xpediente soh-r-e declara
~iún de ausencia de D. Luis 1I-'l.crcader
l3 ..unet, pror!.iuyiJo por su esposa doña
\oIaria FOl'caüa y Ho.ixcí"as, se hace pú
t/ieo IW.hel'se nombrado provisional
mente a la expresada señora Forca(la
rcprescnt.mte de su ·esposo, 3USCIlle,. P:1
ro. todo lo que fuel'e necesario, facul
túndl) la para ejercer sobre Jos hijos del
lu::ltrimonio los derechos de patria po
le;¡tnd y poder aceptar la parte de he
.eneia que a dicha sciíora puede corres
ponderle en la de su señora madre do
i\a lI-bria Baueras•. pudiendo otorgar
lú(1a clase de actos y contratos, con la
¡;ola limitación de vender, gravar o per- .
lJlulal' ninguno de les expresados bie
nes sin -eX¡H'csa autorizadón judicial;
,llamando pUl' medio del presénte edicto,
itOl' segunda vez y término de dos me
~es, al esposo de la instante, D. Luis
Merc..,cler Brunet, y a los que se crean
ron derecho .a la administración de di
ehos bienes, si a-quél no se presentare.

H3l"cclGI:i:l, 25 de Junio de 1930.-EI
5!:crct:lrio, I.:ándido García.

X-2886

n.J7.GADÜ DE PRIMERA INSTANCIA
T;:2L DISTRITO DEL ENSANCHE, DE

BILBAü

Don Leoncio ROCl'igllcz Aguado, Ju~
c.,~ pr:l:1Cra jnst3I~cia del distrito del En
s~nche, de esta villa de Bilbao y su psr
~~ .

Hago &2be¡-: Que en !Qs autos ejec:uti- .

vos del proecdimie~to sumario de la ley ,
Hipotecaria que se siguen en este Juz
gado y por ante el infrascrito, a ins·
'taneia de D. JesúsAlvarez Ol'milugue,
contra D. Pedro de Aguin-e y Larrabi
de, se ha ma:ldado sacar a pública su
basta para su venta:

Una casa chalet scñ.alada con las ini
ciales P. A., sita en lndauchu, punto de
los Espinos, con supcrfit:;ie de 120 me
tros ~ualirados, confln~do por tod~s En Virtud .de lo acOrdado !X>r el señor
sus lados con te.reno propiedad del se- Juez de pri"nera instancia de este parti-

. ñGr Aguirrc, dentro del cual se halla, y do, en providencia de 5 del m:iual, díe
mide una superficie de 1;594 metros cna- ta,üa en autos de mayor'Clllm üa, ·promo
drados y 19 dccímetTos, igual a 20.541 'Vidns po·r el ProCl'lradorD. J.oUqaíD He
pies cuadrados y 73 cénti:nos; que lín- 1 rrera Valcárcel a nombre de Rafael. Jo-
da: al .'Norte, con propiedad y chalet de .'sé y Catalina Villllslada; Eern.ardo-Mo
D. Juan Antonio del Campo; al Sur, con ris Villoslada y Jcnaro y Francisco Pe
propiedad de los SI·es. Urcsañdi y Cor- droarias, cGutra .Iosé Tuya, Marial'lCJ.
~adi; al Este, con camino de la Cordele· Dionisia, Leandro e Ignacio 1\loris Vi
ría, y al Oeste, COli. propiedad de los 1105100<1; Emilio,' :María de los Reme
bern13nos Estefania. dios, Etehina y Concepción Cueli No-

El acto de dicha subasta tendrá lugar ris,y Etelvina Manuel, lVlariano, Fhm
en la Sala-audiencia de este JuzgadQ. cisco, A~'lelina-, .iosé Maria y TeF'eS300
el día 25 -de Agosto. próximo y bora de Je~s Loy Moris, sobre nuiidad cAe prQ.
las once, bajo las siguientes condicio- Troga de albaceazgo y de particiones,
nes: por la presente, que se insertará en la

Primera. Para iniervenh' en la lid- "Gaceta de' Madri.du
, se e~laza'a 1'9s

lación deberá consignarse .previamente demandados Emilio· y Etelvino Ü!1eli
el. 10' par 100 de 85.000 pesetas, señala-j\!orls, y Avelilla, Maria Teresa,' JOOé
do como valor de la finca. María, ·l\Irariano, Manuel y Francisco

Segunda. No ·se admitirán posturas Loy M-oris. cuyo actual G()micilioy ría.
que no cubran dicha. cantidad.de 85.000 rodero S~ ignoran, para que en el tér
pesetas. mino de nlleve dias improM'ogables

Tercera. Los autos y la eertificacicjn coroparezean en dichos autos, personaR
del Registro de' 1a Propiedad, exigida dose eL! fMm:!; previniéndoles que de
por la ley, estalj.n de m~nif¡cstc en la no hacerlo les parara el periuieio-de
Secretaria, cntcndiéndase que todo Uci- ley., y que las copIas· de la detnand~ y
lador acepla eomo -bagtante 1~ titu:::;- documentos se hailan a su disPQsicién
cíon, y qL!e las cargas o gravámenes ano en .Ia Secretaría.
tcriorcs, y los preferentes, si los ilu~ie· Villaviciosa, 7 de Julio de 193.0..-El
re, al crédito del acto!", continuarán Secretario iudicial. Licenciado Ramóll
subsistentes, acertándolos el remAtante; Aguirre.
que quedará subrogado en la responsa-
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.TG-2fJ77

BEBGIJEIRO 'PORTO. Amadeo; hU«'
~ Avclino y de Avelilla, na tural d~
Nigoy, AYlI1!tamíento de La Estras.~

provinciacle Pontevedra; de estado s01¿
tero, profesión dependiente, de estatu...
NI. 1,660 domicili:Ido -:íltimament"
en Nigoy "Ji procesado por faltar ~
com:e¡¡t¡oación para su destino •
Cuerpo; comparecerá. en el Lérmino de:
treinta dias ante el CtrP.itán Juez in~
tnIctor del regimiento 'de Infanteri:
Zaragoza, niiinero 12,' D.Secundid«
Ma:-tinez Rodríguez; apercibido qn~
"de no efectuarlo, .será declaI"2do reO.
belde.-Santi.agú,20de· Junio de 1~
El O!.p.it¿n .Juez inStructor. Secundin«
Mar1lnez Rodrlguez. .

seri :rleeia~ en ,rebe¡dia.-F~~
30 de Junl'o de· t9"30.-El Temenl(
Juez instructor, :Constantino Baño.

J~¿l25

4.504

BER:¡A~DEZ GARCIA, Ramón; hU"
de Jose y de Concepción., natural df
Cruceiro, Ayuntamiento de AmarO, pro<:
vincia de Orcnsc; de estado casado.;
de profesión labrador, de veinticuatrG,
años de edad, de est:::tura l.64a metros¡
pelo D!:gro, cejas ídem., ojos castañ(lS;¡
nariz rc~u¡ar. barba afeitada. boca re
gular, c;)lor Sano. frente allcha, airEo',
natural, pr,:}duceión faciJ, seña.s par~

ticu!aI"cs pcn.:zaso. tisa traje de Paisa--i
no. procesado oor, deserción: COIllD&lItl '

4.501

BAUZAS JEREMIAS. Manuel; hijt
de Vicente y de María, natural de Freio.
gerio, Ayuntamiento de Santa Comba.
provincia de La Coruña; de estado sol·
tero, profesión jornalero, de veintidót
años de edad, de est:=ltura 1,625 metros.
domiciliado ;íltimamente en su pueblG.
procesado por faltar a concentracióll.
para su destino a Cuerpo; comparece...
rá en tél'mino de trebta días ante el
TenIente .Juez Instructor del regimien
to .de Infantería San Fernando, núme,
ro 11. D. Santiago Milla Servet, resi·
dente en Laraehe; bajo apercibimienlG
que, de no efectuarlo, será deelar.adet
rebelde.-Larache,20 de Junio de 1930.
El Teniente Juez inSlrUCoor, Santiag~

Mil12.

JG-2048 .

JG--2095

4.503

4,592

BENITO DE PEDRO. Emilümo; hij(
<le Mariano y de M..""IlI1'3., na tura1 di
n... ... :_ ...... _ ..... _ .rI .... 1 ..... c:o__ ,l='l rl ...~\ ..d¿
~~... II,II;A ... QJ ......" ._ ....,.......... ,_ ~'U'... " .. ---:'

estatura 1,620 metros, -de veintiún a~
de edad, sujeto a e."'{pediente por habef
faltado a concentración para su des,
t;no a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de treinta dias en Burgos
ante el Juezc instructor D. Natalio Ló<'
pez Bravo, l:omandante de Infantería
-ron destino .en el regimiento de S:U:
Marcial,aúmero 44, de guarnición e.I!.
,dicha capital, bajo apercibimiento de
.ser declarado rebelde sino 10 efectúa
Burgos, ,25 :de Junio de 1930.-El Co•
mandante Juez instructor, Natalio 1.6.;
;F>f.'% &av.o•

4.498

4.5Q\)

, 4.499

kez mstructor ,del Regimiento de In.
1

fmteria 'San Fenrando, número 11.
D. "Santiago Mi-tla Servet, residente PTI

~clle, ·})ajo.apercibimiento .quede
no ser :efeetu3do será declarado re
belde.-Larache,20 de Junio de 1'930.
El 'Teniente Juez instructor,Santiago
~la. JG~2094

4.497

JG-3135

A.~GUITA MU~OZ, Joaquín; hijo
de Joaquin y de María, natural de
Ja~n, de estado soltero, de oficio rae
cállico, .de diez y llueve '2ños de -edad.
sus señas son: pelo castaño, ojos azu
les,-cejas al pelo, color sano, na.-ri.z
:regular,'barba poca, educando de b9n.
da del Servicio de Aviación 'MHitar,
procesado en causa por el delito .Ó;e
deserción; comparecerá en -término
de treinta' ,días ante el Teniente Juez
instructor del expresado Servicio,
residente en el .aeródromo de Cuatro
Vientos (Madrid), b:¡jo apercibimiento)
que de no efectuarlo será declarado
rebelde.-Cuatro Vientos, 3 de Jull'l
de 1930.-El Teniente Juez instructor,
Federico Guardabrazos.

AUPRIES GQNZALEZ. .Salvador;
.hijodc Saludor y de Bernarda, na
!l:ur;al de Pals, provincia de Gerona, 'de
estado SGltero, profesión peón" de
v-ecÍ-ntiún años, encartado por faltar .a
CO.Dcenl:ración; comparecerá" -en clte.r·
mEaÚ de treinta días, a partir .del.,en
que.se p:uiJ1ique -esta requisiwr-ia, .anJ>e I
_el Teniente J¡acz instructor dd &egi
.mÚlnto ..de 1n.fanleria Ceuta, nÚlne;¡"o
.al, D.,A:nto:tio Romeru natto, residen-
.te en Ceuta, hajoapercibimiento -que
:-de ,Ll<) .efectuarlo será declarado .re-.
.heide.--ce.uta,20 de Ju:;].io de t9~O.

El Te!l1ente Jaez instructor. Antolli.o .
Rmne¡"o. }.G-20-50

REQuaSITORiAS

till]O apercibimiento de se.,. dectarad(13
rebe'ldes udeincllrrir en 'iasaemtis
·res¡lOll.'mfJilidades ¡euales. de .nOf)re
'SNI!llrse los pracesudo... q!le .nconfi·
]uUlció:1,se expresan. en .el plazo '~lue

se les ,fija. a -c(Jutar desde el dit:< ,de

lapubHcadótl dd anuncio .efl ,es.te
periódico t>ficial U ante el JUe'Z 1)

TribunoJ que se -seilala. se les d/l!.
·jlllwa f/emplaza. e!/t~ar(Jándu,~e !l
[lulas la!! AlItoridarles 4 'Afien/es rte
Jo Po/ic!a ;I1IJiciai proCl'l1an a la
bilSl"((. caplllra y conducción rzt!
aquéllos. pOlliéndoles q dispostci;')n
de dicho luez o TribUT1al. cOl'! ar~l:'

dllo.l) los. articuJos .!i 12 ,1/ K:~~ ue ./(} J'n
¿.e Enjuiciamiento criminal, 6"64 d.~

10. .k1J d~ ,f~zjuiciamietlto militar ,de
jlo.l'ina. , '

JA_l:'DT.:"Í".i l'An.l""lr"4. . 'n__-c ..... __ L~!_ .a__o}
.... :.,.a;.l.u.;,,~ Uñ.L._"~.L-x::I.t 'XI(U.I.J..J:.I.U, .I1k-JV __-aY:. ·1

Rufino .'Y de Juana, 'n-mural cd-e Br-eaa
Baja }Las Palmas}, ;'P{"'(í)-vi flcia ,de San
b 'C-rnz' ttle Tenerife, ,~e veintidús
años l1eerlad, -doiRicíliado úHimame.i1
te en la isla d~ 'Cuba y suj~to a "It>-l'o
1:"e'fHmiento 'Por haber fuJ:tado a -co:t.I
-centracLón para su destino 'a :CtlCIj)~;

comparecerá en el té!'!ll1!lO de treln ta
rlia!" a contar desde la puhlicaóón
<le la presente. ante ·el Capitfl.n Juez
instructor del Regimiento de Infant~·

3".ía Ten.('S;'ife, .nu.mero .64. D.Aur.eHo
,~liWs .Calc,e.t¡ón" :de_guaadción en Te
neril~, icumfel ,de :San 'Carlos; b3,io
!i~."r;ci?!ITüe.et..0,' ....de ~ser dedar-:¡_.d:o , r.~ 1
.beldeS.l . Il.O 10. YerJ.fiGa.~anta, 'CnIZ
& .T..ene:~i!e~ 21 ae ll'.lnio ü:e 1930.-

. E,1;-.l,'Capi,!;a;, :In.ez 'lns,txllc~or,'~e:~l'io I
~~~o~" ' c. ~lí-w1'O:" 1

4.-tSS : " .! BASAJANES DAVID, José :Maria;
. . '. 1 hijo. de Constan LIno y de :MerceJ~'5"

,.A.L"l>'irnEZ ALONso" A.nion~ic; .hijo! natural de Puente Caldelas, pl'ovinCI:.l
deJ.ianueJy :de PreC'lOS'l, 'Ilatar,s;l de l.deP.eiI1tev:edd. de "eintidés añ<t5 de
CmDó, AYttntamiento de wndo:1Ra<r !ed:a.d,,1iom:ictliado últim'll1lente ~a SU
(Ponte~edra)~ de 'V.ch:tHdós 'años & ¡ Pu.:J;,}Q; p¡,ocesado por h:iber falt:a-do
'e.dá..(t~. .di)Iuiciliado #itirnament-e-en! -a -conceJlt1"ación; compareoerá :denu-o
B:uencs.Ai!'"e~, sn'Je'to .a -expediente j}V'l" ~el términnde treinta días ante el .
fa1tar 'acmicentr.aCión; eomparecerá ~ Juez' instrtloor D. Rafa-el Ga.rnl8oo
,deri:L':(( .MI termino'~etreintü ~'i:ts!¡ '-CaWerlm, en'lllplaxa de Vigo, -baju .
"llnte et .~T.éiieT::teJuez'inS"!'rU'Ct(')rde! :¡ -:ziJeIlcibinüento que de no efectaar-ro
R<::timiento -de Arfi'!leria 'de Montaña: 'será décl2.rado -en' rebeldia.-Vigo, 3

número' '3, D. l\Iorlesto Gonzálcz Qui- j :21 de ltt:lro de 19.3-0.~El Capitá1!l'
roga, residente en esta plaza, bajo ¡ Juez ia'lstmc1or, Rafael Carrasco.
;:pereibiroiento ..I¡\e ~r declarado n-: ' .JG---2167
belde si no lo efeClúa.-Lfl Coruñ;"\, j
l.D de Juli.o de 193o.-.E1 Teniente .Juez
instr.uct~'¡', 'Mo:des:!:é' 6mtcilet";. ..,......

. Ju-.::.l·J.u l' BARREIRA PACIO, Jose; hijo ,d~ Aj·,- .
! -tonlo y de Carmen, natural de Fer:-;:r-

4.~ : r.abelta. Ayuntamiento de IHotori,),'
; provincia óe Lugo" de estado so_Itero, '

ALV,AHEZ -G0N7..ALF2, .f:l31'l ATlla- profesión laltrador, de veinticaa1ro ¡

"Tiio; .hijo de Seraf1-n ~ ,de Enca;n~eióJ.l, a<1011:de edad, domiciliado últimam.eli. :
natural de -eastrontw-o, Tjr:T..rn~ra.de f.e en 'Su p-G~blo, proce5ado por haner
V:J.lla~(l"~id, _profesión ~qrna1e.r~,.de l f1:lUado-a eO?i:e;;iración; ~ompa.rec\lr!1
ye1:m¡-dos t{'uosdeedad,doolucJlI.<ldo 1 dentre, de} 1er:mlllo~e ~remta dias an- I
últn"!larnente ensu})ue!.>l?: pro:eesaclo 1 l~ e! 1:enlt::r.te Juez. H!Strt;lctor del. Re- I
por falta gl-av-e .de 'deserclOn, :con -;uo· I glrnlenw de Infanterla Ferrol, nllll.lC'
1iv,o de f~Jta·r a concen.'t:r.aciÓn.pa~..~su J'O 135, 0.; ConsttlDt!no Baño .s::abe~0!1' 1
d~stino a Cu.er:po; ~comJlarecerae~ l~' I en la. p~-a~ de Ferrol (Corolla), Da:JO
romo ctetremta (llas 811Uc ol TU;le.Cie i apercibmuento que de no efectuarla



I destino n Cuerno: comparecerá dentro I
del término de- tréinta días en el Regi
miento de Infantería de Alava: núme
ro 56, ante el Juez instructor' D. Migtiel
Vico Cano, Capitán del mencionado Re
gimiento; bajo apercibimiento de ser
declarado 'rebelde si no lo efectúa:
l\Iá)aga, 20 de Junio de 19ao'!~~E1 Juez
inskuctor, :\liguel Vico.

CURRAS LI~EIRO, Martín; hijo de
4.512 Andrés y de Benita, natural de 1\1arai

me, Ayuntamiento de ~lugia, provincia
CASTA5;ER.\ PORTILLA, Domingo; de La Coruña, de veintiún años de

hijo de Saturnino y de Saturnina, lÍo- edad; usa traje de paisano; procesado
miciliado últimamente en Igo.llo, por deserción; comparecerá en el tér
Ayuntamiento de Camargo (Santal1- mino -de treinta dias ante el Juez de
der); comparecerá en el término de instrucción, D. Eduardo Ochoa Olava
treinta dias ante el Comandante de rrieta, Teniente del Regimiento de In·
Infantería de Marina D. José BugalJo fanteria Africa, número 68; bajo aper
Luna, en causa por deserción mercan- cibimicnto que de no efectuarlo en el
te, instruida por dicho Jefe en la Co- plazo que se le indica será declarado
mandancia de Marína de Yigo, p3ra rcbclcle.-Melilla, 2 de Junio de 1930.
ser notificado de la resolucIón recaida El Teniente .Ill~Z illstructor, Eduardo
em la presente causa.-Vígo, 26 de I Ochoa. J~2140
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ecrá ~n el lbi"rnino d~ trein.ta dias ante
el J n~z instructor D. Eduard() Ochoa
Olavarrida, del regimiento de Infan
tería Afric~" núm¡>l'O 68; bajo apercibi.
miento que, de na dectuarlo en' el pla
zo que ~c 1<" indiea, será declarado re
beIdC'.--}¡élilIa, ~(j de Junio de 1930.--:
El TC'llimte Juez instn~ctor, Eduarda
OcllQ~\ Ohn-arrlcta.

.TG-2133

4.505

BIE:\SOB.\. APARICIO, Francisca
de l'nula: hijo de Francisco }' de
üu'¡;wn, natural de Puerto de Santa
:María (Cúdiz), de veintiún años de
erla,l; dO:ilic¡¡¡:lüo últimamente CI1 di·
cha ciudad y Slljcto a procedimiento
por llHlJcr f¡\ il::do a Gonc~n tración a "la
Caja de fj.':(;luta de Jerez de la Fronte·
ra p:11'a su destino a Cuerpo; compa
recer:'! dentro nel término de treinta
dins, a p:~rtir de la iecha de la pre
sente ]1!lb1ir:v:i0n, ante el J l¡CZ instruc
tor D. Rdael Olivera l\;anjorro, Co·
nnmdanlc del batallón Cazadores de
Cat<llufia, núi1le['o 1, de guarnición en
Puerto l!:: Santa María, bajo apercibi
miento ¡le ser declarado rebelde si no
lo efeetúa.-Pucrto de Santa Maria, 25
(lp Junio de 19:{O.-El Comandante Juez
~str\l('to¡-~ R"fael Oliy~nt.

JG-21;Jl

4.506

BL.-\.~CO ?~IAYO, j\Ian~cl; hijo de
Francisco y de Dolores, natural de San
Pedro (1.;-; Coruña), de veintiún años
de ed:.id, domieiliado últimamente en
Ncgreira y su.ieto a expediente por fal·
tar~ a cGncentradón a la Caía de Re
cluta ele Santiago pam su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de trdnta dias en Ferrol. ante el
Juez jn~truetor D. Lorenzo Gonzalcz
Diaz, Teniente de Artillería, con des
tino en el Re~imiento de co~ta núme
ro 2, haJo apercibimIento ele ser de
clarado \'cbclde si no lo efectúa.-Fe
rrol, 21 de Junio de 1930.~El Teniente
Juez in~lruetur. Lorenzo González.
, JG-~W{jO

4.50i

BRO~EIRO DIOS, FI'sncisco; hijo de
José y .Iesusa, natural de Rialiño, Ayun
tamiento de Dodro, pro.inda de Coru
ña, uomicilia(lo últimamente en San Ju
lián de Laiño, provincia de Coruña,
procesDc10 por la falta gra.e de deser·
ción con motivo de faltar a concentra
ción pHi':) su destino a Cuerpo; compa
J'ecerá en termino de treinta dias ante
el Capitún Juez instructor del Regi
rnientn Ir. fae- tcria Zaragoza, número 12,
D. Sccnn1:ld Martínez Rodríguez; bajo
aperaibir;ücnto que de no efectuarlo,
será declarado rebelde,~Santiago, 28
de Junio de 1930.~El Capitán Juez ins- \
\mctor S;-cundino l\lartiIiez. -

JG-2101

4.503

CAtlALLERO DJAZ, José hijo de An-I
'lonio '/ de Emilia, natural de Motril,
provincia de Granada, de veintidós ,.
años de edad, sujeto a expediente por
haber faHsdo a concentración a la Caja
de rel:!'>lta dE MotrU (G'i1milda) pan su i
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4.509

CALYIS ::\IARSEL( Fl'ao{'isco; hijo
de Vieenle'y de María, natUl'al. de Bala
gucr, prO\'incia de Lérida. ~rofesión

jornalero, de veintiún años de edad: se
le sigue proeerlimiento por faltar a con
centración; comparecerá en el término
de treinta días ante el Tenicate Juez
instructor del Regimiento Dragones de
Montesa, 10.0 de Caballería, D. Fidel
Rivero Meneses; bajo apercibimIento
que de no efectuarlo será declarado re
beldc.-Barcelona. 22 de Junio de 1930".
El Teniente Juéz instructor, Fidel Ri
vero.

JG-2110

4.510

CAJIPOS CABALLERO, Jos~; hijo
cie Jose y de :i'íercedes, Il¡Úlll"al dI::
Rute, proyincia de Córdoba, de esta
do soUero, profesión del campo, de
veintidós años de edad, estatura 1,680
metros, color' trig'leño, pelo cast-a.ño,
cejas arqueadas, ojos verdosos, nari'Z
regular, boca regular, barba afeitada.
señas partkulares, ninguna; domicilia.
do últimamente en Rabat (Marrueells
francés), procesado por faltar a con
Cen[radón; comparecerá en el lér
mino de treinta di:ls ante el Teniente
Juez instructor de la Comandancia de
Artilleria de Larnche. D. Marcelino
Pon tijas Fernández, residente en La
rache, bajo apercibimiento que de lIO
efectuarlo' será declarado . rebelde.
Larache, 25 de Junio de 1930.-El Te
nienle Juez instructor, l\1arcelino POI1-
tijas. .TG-~128

4.511

CARCASlA VAZQUEZ, Ramón; hijo
de Manuel y de Rosa, m.tural de Sa!!
~Iamed de Losado, Ayuntamiento de
Ca¡"balledo. provincia de Lugo, proce
sado por faltar a concentración; com
pareecrá en el término de treinta dia<;
ante el Juez instructor D. Ricardo
Ariñas Malina, del Regimiento de In
fantería Zamora, número 8, de guar
nición en Lugo, bajo apercibimiento
de ser declarado rebclde.-Lugo, U
de Junio de 1930.-EI Capitán JU¡;Z
instructor, Ricardo Ariñas.

JG-206t

Junio de 1!l30.-El COIllandante, José
Bugallo. Üí-21ti

4.513

CASTRO )I'B.RTINEZ, Agustin; hij~

.de Francisco r de' Peregrina, natural
de Paga, provincia de Pontenanl. <lit
veintiún años de edad, domiciliadll
últimamente en su pueblo, procesadll
por haber faltado a concc.;;ntraclón;
co~mparecerá dentro del término de
trdnta dias ante el Juez instructor
D. Rafael CaI:tasco Calderón, en l:l
plaza de Yigo, bajo ap'ercibimiep.tlt
que de no electuarIo será declarado
en rebeldia.-Vigo, 2'; de Junia de
19:~O.-El Capitán Juez instructor, Ra
fael Currnsco.

JG-211 O

4.514

C.\.;,'\'DA GARCIA, Jos':; hijo ue Da
niel y de Mercedes, ¡¡~,ttlral de Fon
tao, Ayuntamiento de Carbia, provin
eia de Pontevedra, de veintidós afios
de edad, usa traje de paisano; proce
sado por deserción; comparecel, en
el término de treinta dias ante el
Juez de instrucción D. Eduardo Ochoa
ülavarrieia, uei Rr.gin.i.ícnto di: ,Infan
tería de Africa, número 68, bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo en
el plazo que se le indica, será decla
rado rebelde.-Melilla. 26 de Junio de
1930.-El Teniente Juez instructor,
Eduardo O<:hoa.

JG~2H2

4.515

CONCEPCION PEREZ, José Ana;
hijo de Luciano y de Maria, natural
Brena Baja (La Palma), provincia de
Tenerife, de veintidós años de edad
y cuyas señas personales son: estatu·
ra 1,650 metros, de oficio jornalero;
domiciliado últimam~nte en l:i La Pal
ma y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Recluta de La Palma para su destino
a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de treinta dia!> en el Grupo
de Ingenieros de Tenerife ante el Jnez
instructor D. Longinos :\[iguel Juez.
con destino en el mismo, de guarni
ción en Santa Cruz de Tenerife. bajG
apercibimiento de ser declarado re
belq,e si no lo -efectúa.-Santa Cruz de
Tenerife a 23 de Junio de 1930.-El
Juez instructor, Longinos l\Iiguel.

JG-2102

4.516 .
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4,527

4.528

FLORES GIL, Pedro; hijo de Bar· '\i
lolomé .. de :.\Iaria. natural de Bédar,
pro'-inda de Almeria, -de treinta y.!
ocho años de edad, sujeto a expediell·:
te. por haberCaltado a con~e-ntración;

el año 1913, a la Caja de Recluta de'.
Hnercal-Oyúa, para su destino a ;Cuer-~
po; comparecerá, dentro del térillinc.
de treinta días, ante el Cnr·:~·;in Juez
instructor del tereer Reailaiento de
Zap,ltlores :\Iinadores, l'l1 'S(."iilil, don.,
Gonzalo Brlon'~s :.\leuin¡¡; haJo a¡.'erci
biíaknto de s<:.r ded::,';;é\Q :'d:elde si
no lo erCCI:1:l.-·-S~"\;¡L;. :;',; d;} Ju
nin {le 1;)30.~ ~El C1n~~::~a ..~~;:~7. in~truc

h;~'~ t;~'lilZ~:l: t~~·l:·::c~.
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darado rebelde si no lo efect6.a.-,'
Puerto de Santa :\Iaría, 25 de Jimio" de'
1930.-El Juez i¡¡structor, Rafael Oli·'
vera. JG---':'2153'

4.525

FER::-;.-\.¡";:DEZ IGLESIAS, Jesús; hUo
de COIlstantino y de CaFmen, natural
de Giá, Ayuntamiento de E1"iol, pi'o·
vincia de Lugo, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de veintidós años de
edad, estatura 1,MO metl'os; dOillic~·
liado últimamente en Giá, provincIa
de Lugo; procesado p·or falta grave de
deserción, con motivo de faltar a- con·
centración para 'su destine a Cuerpo;
comparecerá en término. de tlieint2.
dias tmte el Teniente Juez instructor
del Regimiento de Infanteriª San Fer
nando, número 11, D. Santfago Milla
Servet, residente en Larache, bajo
apercibimiento que de no ser efectua
do será declarado rebelde.-Larache,
21 de Junio de 1930. - El Teniente
Juez instrnctor, Santiago :\li1Ja.

JG-2096

FEfu~_4u'\¡DEZ VIRA, Jcnal'O; hij~
de José y de Carolj,na, natural dl!
Santa :.\larina, Ayuntamiento de Antat

. de Ulloa, provincía de Lugo, de "eino'
tiún años de edad procesado por fal~

ta.. a concentración; comparecerá, en
el término de treinta .días, ante el Jue:ll
instructor D. Ricardo Areñas Molina; ,
del Regimientl) I.nfantería Zamora,
número 8. de guarnición en Lugo; ba
jo apercibimiento de ser declarado re~

belde.-Lugo 20 de Junio de 1930
El Capitán Juez instructor, Ricardo
Areñ3S.

4.526

FEfu"'\A..."'\DEZ SUAREZ, Casto Anto·
nio; hijo de Manuel y de :.\Iaria, natu
ral de Serandinas, A)'untamiento de
Boal, proyincia ¡de Oviedo, de ...-ein
tidós años .de edad, domiciliado últi
!!!ament~' ",n sn nnebl0. nrovincia de
Oviedo; procesado por" falta grave de
deserción, por- faltar a concentración
para su destino a Cuerpo; compare·
cera en ti:rmino de treinta dias, ante
el Comandante Juez instructor del Re~

gimienlo de Infantería Tarragona, 78,
• D. Antonio Sánchez Paredes, reside~

te en Gijón, bajo apercibimiento q1.f..
de no verificarlo será declarado re';
belde.-Gijón, 23 de Junio de 1930.
El Comandante Juez instl'uetor, Anto
nio S. Paredes.

4.524

4.5:23

4.522
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pelo negro, cejas al pelo, ojos casta
ños claros, nariz re,,'1llar, barba redon
da, boca regular, color 'moreno; doñü
ciliado últimamente en su pueblo y
sujeto a. expediente por haber faltado
a concentración {t ra Caja dé Reclu
ta de Pra"ia, número ,111, para su
destino a Cuerpo; comparecerá den
tro -del tÉ'rmino de treinta días en
León anté el Juez instructor D. :.v1a·
nuel G:arcía Martinez, Comanaante de
Infantería, con destino en el Regi
miento de Burgos, número 36, de guar
nición en León, bajo apef'cibimiento
de ser derlarado rebelde si no lo cfec
túa.-LeÓn, 30 de JuniQ de 1930.-El
Juez instructor, )'Ianuc1 Ga.cia :Marti-
nez. JG-2130

FER~"\.."DEZ CRESPO, José ),!ür-ía;
hijo de Francisco y de F~"trella, na
tural de Fuente de Oliva, Ayuntamien
to de Balboa, proyinCia de León, na
ció en 8 de Octubre de 1908, de ofi
eio labrador, de estado soltero; contra
tra cuyo individuo se instruye expe
diente por faltar a concentración para
su destino a Cuerpo; comparecerá en
término de treinta dias ante cl Te
nieD.te Juez instructor del Reghnien
'to de Artillería a Pie número 8, don
Jv5~ nüiz J~méncz7 de g".l~::;r.:.ici6r;. e~

S¡¡utiago de Compostela 4La Coruña),
bajo apercibimiento Q"ue, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.-San
tiago, 28 de Junio de 1930,-El Te
niente Juez instructor', José Ruiz Ji-
llll:nez. JG-2158

FERXA¡";:DEZ FERK.A.:XDEZ, Fer
'nando G.; hijo de José ~Iaria y de Jo
sefa, natural de Serantes, Ayuntamien
to de Tapia Casariego, provincia de
Ovied{l, de veintiún años de edad; do
miciliado últimamente en Serantes
provincia de Oviedo;' procesado por
falta grave de deserción, con motivo
de faltar a concentración para su des·
tino a Cuerpo; comparecerá en térmi
no de treinta dias ante el Tenieñte
Juez instructor del Regimiento de In
fantería San Fernando número 11,
D. Santiafo ),Ima Servet, residente en
Larache, bajo apercibimiento que de
no ser efectuado sera declarado de
belde.-Larache,21 de Junio de 1930.
El Teniente Juez instructor, Sa~t!ago
:MHla. JG--2062

.H~---2159

lo
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FERNA:KDEZ HIDALGO, Je",ú:s; hijo
de Tadco y de Antonia, natural de
l\'erya, provincia de Huel:va. de vein
tiún años de edad y cuyas señas per
sonales se desconocen; domiciliado
últimamente en Nen'a y sujeto a pro
cedimiento por haber faltado n con
centración en la Caja" de Reclllla del
Valye.de del Camino para su destino
a Cuerpo; comparecerá dent¡'o del
término de I¡'einta di<lS, a p:::rtir de la
fe-cha de la p:'csentc publicación, ante
el Juez instructor D. Rafael Olh.-era

FEH~A~i.)EZ ....'.BIAS, Ange1; hijo 1 Manzano', Comandunte de Infantería
de 'AntoniO y Mari:), Nl.tur~l1 de Villa· 1 del B~tailón Cazadores de Cataluña. '
nueva, pro\·jncia de Oyjeüo. de vein- j.númerOl'COl1 destino eIl el Puerto!
tidós ~ñoS' de edad y cuyas señas pel"- de Sal1iaMarhl, de guarnición en el ¡
son~\l~s . son: ,p:;:tatura 1,665 metros, J misp.!o, h~jo ul'crcibimien:ode .ser de-- 1

DUZ CORRALES, José Luis; hijo
de Francisco y de Ana, natural de AI
geciras, provincia de Cádiz; de vein
ticuatro años de edad; sujeto a expe
diente por h.aber faltado a concentra
ción a la Caja de· Recluta de Algeci
ras para destino a Cuerpo; compare
cerá dentro del término de treinta días
ante el Capit'án Juez instructor del fer
eer Regimiento de Zapadores l\'nnado
res (Sevilla), D. Gonzalo Briones :VIe
dina; bajo apercibimiento de ser de
darado rebéide si no io eiecrua.-Se
villa, 21 de Junio áe 1930,-El Capi
tán Juez instructor, Gonzalo Briones.

JG-2103

DIAZ CASADO, Severiano; hijo de
José Maria" y de Catalina, natural de
Gironola, Ayuntamiento de Cualed¡'o,
prov~ncia de Orel'Íse, de treinta años
tIe edad, usa .traje de paisano; proce
sado por deserción; comparecerá en
tI términQ de treinta dias ante el Juez
de instrucción, D. Eduárdo Ochoa Ola
"arrieta, T~niente del Regimiento de
Infantería Africa, número 68; bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
en el plazo que se le illdica, será de
darado rebelde,-:\felilla. 26 de Junio
de 1930.-El Teniente Ju~z instructor,
Eduardo O~hoa.

JG-2145

DOCAMPO IGLESIAS, Guardo; hijo
de José y de Dolores, natural de Vigo,
provincia de Ponteyedra; nació err 23
de Febrero de 1908; contra cuyo in·
dividuo se instruye expediente por fal
tar a concenÍración para su destino a
Cuerpo; comparecerá en término de
treinta días ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Artillería a
Pie número 8, D. José Rujz Jiménez,
de guarnición en Santiago de Compos
tela (La Coruña); bajo apercibimiento
que ,de no efectuarlo será declarado
rebelde.-Santiago, 30 de Junio de
1930. -El Teniente Juez instmctor,
José Ruiz Jiménez.

DOCX.\lPO :\Il LLOR, Eusebio; hijo
'de Ramón y de Francisca, naturlll de
. River'as de Lea. Ayuntamiento de ídem,
provincia <le. Lugo, de estado soltero,
profesión jornalero, estatura 1,700 me
tros; procesado por faltar a concen
tración; cOITllwrec¡J¡'t{ en el término de
treinta dias ante el Juez instructor,
D. Ricardo Aceña Molina, Capitán del

¡ l.legimiento de Infantería Zamora, 'nú
. m:er-o 8, de guarnición en LUAo; bajo
~ apercibimiento de ser declarado rebel
, de.-:....Lug'o, 21 de Junio de 1930.-El
. Capitán J llez instrnctor, Ricnrdo Aceua

.J~; ..,2067
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GAReL\. VARELA, Antonio; hijo de
Marcos, y de Maria, de Vic:i:1varo (Ma
drid), nació ei 8 de junio de 1901f, de'l

. oficio jornalero, edad veinticinco· años,
1sn estadQ s()ltero, sus señ-as,: pelo. cas~

JG-204'5

4'.537

taño, cejas a] pelo,. ojos pardos, nariz
regular, barba redonda, boca regular.
color sano;.. sujeto a procedimient@, pot"
haber faltado· a coñcentración en 1<1
Caia. de' Reclutas d'e Aleá-Ia de Ifunares.
nÚffier.l)- 3. para su' destino a Cuerpo;
compal'ecerá dentro' del té'rmino de
treinta días,. a partir del dfu en. que s.e
publique la presente: r.equisitoda.,.en el
Juzgado de ins.trucción. ante n. CamBo
Menéndcz Tolosa,. con déstino en el Ba
tallón Montaña Lanza<üte. número 9.
Cuartel de Mcndigorr-ía. Alcalá de He
nares (Madrid);. bajo apercibimiento
de ser declarado en rebeldía. si no lo
efectúa~-A.lcalá de Henar.es. 23 de .lu·
nio de 1930.-El Comandallt~ JueZ' ins.
tmctor,. Camilo Menéndez.

GOl\IEZ 'VILLAVERDE, Paulina; hi
jo de Gabriel y de Manuela,. natura!
de Santa María, Ayuntami;mto de Ge·
ve, prov.incia· de Pontevedr.a, de: vein·
tiséis años de edad~ de estado, solte·
ro, profesión labr.a.dor y CU}'as señas
personales son: pelo. castano,. Oi0~

castaños. cejas al pelo, color mOl'..,no,
nariz r.egular•. barba lampiña,. boca re
gular; domiciliado· últimamente en
Santa Maria y sujeto ~ expediente por:

. haber falta·do a concentración a· la
Caja de Recluta de Pontevedra,. nú
mero 106, para su destino a. Cuerpo;:
comparecer.á en el término de. trein
ta días en Oviedo ante el Juez ins·
tructor D, Mariano Gómez Herrero.
Capitán de Ingenieros con destino én
.el Sexto Regi~iento de Zapadores Mi
nadores, de guarnición en Oviedo, ba~
jo apercibimiento de. ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Oviedo, 30
de Junio de 1930.-Ei Capitán Juez
instructor, :,im:i:mo, GÓmez..

JG-2H7.

4.53!J

4.538

G<1.\ffiZ POSADA,. D. Eduardo; na~

blral de Colombia-. Capitan del Ejerci
to de s.u país, de estado casado. ma
y-or. d:e edad y cuyas. demás circuns·
tancias se desconocen; comparecerá
en este Juzgado (Prisiones Militares)
en término de veinte ,dias,. a contl.\r:
de la publicación de 130- present-e,. par.a
declarar en causa que se le sigue por:
presunto delito de denuncia. falsa, Y.
de: no efectuarlo,. será. declarado. re
be1de.-Madrid. 2 de Julio de 1930.-

, El Comandante Juez, Rafael Gómez
SeY-Hla, .T(~-21"31~

JG-2047

4.533

4.534

destino: a Cuerpo; compa·recerá- dentro
del' término de: treinta días,. a pal'tir
del día en que se publique esta· requi:..
sitona. en el Juzgado de mstrm:ción.
ante D. Camilo Menéndez Tolosa, con
destino en el Bat3l1ón Montaña de. ban
zarote-. número 9,. Cuartel de ~~fendigo

rria. en Alcalá de Henar.es (Madrid);
bajo, apercibimiento de ser declarado
en rebeldía si no lo ef-ectúa,-Alca!á
de Henares. 23 de Junio de 1930.-El
Comandante Juez instructor,. Camilo
Menénder..

GAROA COELLO, Francisco; hijo
de Antmüo y de María, natural de 530
ta Marta de los Barros (Badajo'l), re
cluta del segundo semestre de 1929
POI" el cupo de Santa Marta de. los Ba
rros. de oficio albañil; el que se supo- GOMEZ DOUGTS~ José;. hijo de Ri.
ne reside en Sevilla: al que. se le ins- cardo. y de Isolina, llil.ÍUral de Noy.a.
tMIY~ experiient-e por haher fáHado a provinci.:r de Coruña. de estado soltero.
incorporación a filas; compat'cccl'á en profesión. empleado,. de veinticinco años
el término oe treinta días, a par.tir de de edad,. estatura, un metro 675 milíme.
la p.,hlícación de esta requisitoria-. ante tros. usa traje de paisano. procesado
el Teniente Juez im;tructor del Regi- pO.r deserción; camparecerá en el tér
miento Infantería de Cedfíola, núme- mln.o de treinta dias. ante el Juez de
ro 42, D. Jo<:é Vila Godoy, en .l~ plaza instrucción D. Eduardo O::.hoa Ofava
dt; Tetuán DVrlirruecos) : ba,jo 3perpibi- rríeta,. del Regimiento Infanleria Arri
rnlento que de no nresen-tal'!':e sera rle- ca número 68' bajo apercibimiento
cl~r::ll<1n rehel¡~e_-Tetuán.25 de Junio l· m,'e ¡¡e no ",re(Oh;,..rlo en ~l nlll7.n.mle ~<"
de '19::tO.-El Teniente ,Tuez: instructor, j l~ in(Ü.c~ s~r.~-decJarado rebelde;""::Meli
José VHa. . ,Ua, 26 de Junio de t930.-El Teniente

JG-2m2 Jue~ in-stmctor, Eduardo Ochoa.
1 .TG-2138

GARCIA FERNANDEZ, Emilio; hijo
de Pedro y de Josefa,-nafllr31 de Tra
laña. Ayuntamiento de Villayón, pro
vincia de Oviedo, de estarlo soltero. de
veinti11n años'· ne erIad.. estatuM'l 1.575,
domiciliado últimamente en Tralarla.
proviTlcia de Oviedo, procesado. por
falta graVé de rle~erción con motivo de
f,a1t3r a concentración para su destino
a Cuerpo.; comparecerá en ténnino' de
treinta días a'l1te el Teniente Juez ins
tructor elel Regimiento de Infantería
Sim Fel"IlJmrlo. número 11, O. Santia~o

Milla Ser.vet, residente en Lai'ache;
ha.io apercihimien!o qUl" ele no ser efec
tuado será dec!arw1o r.ehelile.-Larache,
20 de Junio de 1930.-EI Teniente juez
i!l.stnlctor" Santiago Milla. .

.TG~-2093

JG-2149

4.53"6

4.535

GAReIA PEREZ. Manuel Antonio:
hijo de José y de Ramona, natural
de S. Venero, Ayuntamiento de Las
Regueras, provincia de Oviedo. de vein
tiún años' de edad, domiciliado última
mente en su pueblo; comparecerá en
el término de· treinta días ante el Co·
mg.ndante Juez instructor dél Regimien.
to> á'e' Infanteria del Príncipe,. número· 3,
D. Eduardo· l\!artínez Nitlto. que reside
en esta plaza.--oviedo. 30 de .Tunio de
1930.-El Comandante Juez. ínstructor,
Eduardo Martinex,

4.529

G/.BAHRI Jr:\IENEZ, Emilio; hijo de
Bernardo y de Petra, natural de Medi
na del Campo, Ayuntamiento de ídem,
provincia de Valladolid, de estado sol
lera, profesil')ll tralantc, de veintiún
liños ele edad, estatw'a 1.695, color bue.
no, pelo negro, cejas :ü pelo, ojos ne
~ros, nariz i"0g'Ular. harba' poca; sin se.
ñas P::ll'ticlllares; domiciliado' última·
mente en Medina del Campo, proYincia
le Valladolid: procesado por faHa grao
v-e de deserción con motivo de faltar a
;?rmceniración para su destino a· Cuero
po; comparecerá en término de treinta
ilias ante el Teniente- Juez instructor
del Regimiento de Infantería San Fer.
nando, número 11. D. Santiago Milla
Servet, residente en Larache; bajo
Jlp.ercibimien to que de no efectuarlo
~erá declar:ldo rebelde.-Larache. 18 de
Junio de 1930.-El Teniente Juez ins.
tructor. S:m tiago :Milla..

4.5i>1

JG-2053
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G.\R(:I.\. /~....'\TIGÜEDAD, Cre~cencío;

;;jo ,le L(¡zara y de LucHa, natural de
?z['~':¡l:::.vnl!ejc¡'a (Burgos), de veíntiUn
".~.(;~ dt: ed;d; estatura 1,G20 J!1ctros,
I:J)t·:,f'O, (]nmici]i::¡do últimamente en
!fi'"arado paradero y sujeto a expe
jlen te por haber: faltado a conceníl'll
ción a la Cajn de Recluta de Burgos,
j}~t¡-u su ·destino a Cuerpo; compare~

~~:-,ú. dentr-o del térrnino· de treinta
j;a< en Burgos ante el Juez in!;lruc~
~{'l!," D. ~,~!",Iin Ló')f'.7. BI";lVO_ (:(lm~n.

tbnte de Inf;:lllterIa con dcsÚno en el
~egim ien to de San ¡\{arcia!.. número
14, de gU3rnición en Burgos; bajo
llPp,reibimiento de ser ,declarado. rebel~
ile si no lo cfectúa.-BuJ;gos. 25 de
JunIo de 1~30.-El Comand:mte Ju:;:z
instructor, Nntalio López BravG:

JG-2049

4.532.

JG-2lJ61

FONTA.'\I RODRIGUEZ, Luis; hijo
de Manuel ~. de Candida. natural de
Paza de Rey, provincia de Pontevedra,
de yeintidós años de edad, sujeto a ex
pediente por f:,J1tar a concentración a
la CaJa de recluta de Vigo. para su
dcstir!O'a Cuerpo; comparecerá, an~

les elel término de treinta días, en La
COf"l1ii.a, 3nte el Juez instructor don
Franc:sco Dans Losadn. de Caballería.
eO!' destino en e1 Regimiento de Ca
zad0!'C"S de Galicia, 25, de guarnición
en L.a Coruña; bajo apercibimiento de
,(,l" dedarado rebelde si no lo efec
tt.'w.- ·-El Teniente Juez instructor,
~}'r'fn~ r"lS-fO D:2n5-:.

(;,\LLEGOS CEBALLOS, André·s·
hijo de Pedro y de Juana, de Berzoea~
na, provincia de Cáccres, nació e! 4 de
.FdJ?ero de 19t)4, de oficio jornalero,
eda· ~ \'ein ticinc() años, su estadO' solte
ro,' '¡ scña~; pelo castaño, cejas al
pd.jos pard()s, nariz regular, barba·
pec. :'!, boca reguiar, color moreno,
.Jn,¡·, .,: esirecha; domiciliado últimamen.
!le C!l Vi("ú!~-:J.I·() C\íadrld) y sujeto a
pror.cI1i!I,1¡cni.) I;or !l::ber faltado a con·
~entj'~IC;on I;n Itl Caja de Reclutns de
¡Alcalú de H,m31'cs, número 3, para su
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JG~2090

JG-2078

4.549

4.548

4.550

4.551

.TUNCO GARCIA, Manuel Raúl; híje
de Manuel y de Encarnación, natural
de Naveda, Ayuntamiento de Cabra·
nes, provincia de Oviedo, nació el .{
de Julio de 1S0R. de oficio emple3do,
est2<io soltero, contra cuyo indhiduC'
se in~truye ellpcdiente por nabcr' f!lI·
tado a concentración para su destino 2
Caerpo; compareced, en término de
treinta días., ante el Teniente JUC1
instructor del Re/timiento de Antílle·
ría a pie número 8. de gua,nición er'
Santiago de Compostela (La Coruña} ~

bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlQ, será .declarado rebclde.-San-:
tiago, 23 de .Tunio de 19"20.-El Te
niente Juez instructor, José Rulz Ji,
múne:z.

ca de Marina de Las Palmas de Gran
Canaria;' bajo apercibimiento de que.,
si no lo efectúa. será declarado re
belde.-Las Palm:ls, 24: de Junio de:
1930.-El Juez instructor, José Pero
nández.

L\.GR.\BA LAGR ABA, Juan; hijo dI'
Tomás y de Flo:-entina, natu,al d(
Hecho. provincia de Huc.'S-ca, de esta
do solLero, profesión obrcro, de vein·
titrés años de edad; estatura 1,68-0 me,
tros, usa traje de paisano, proeesadc.
por haber f3lhido a concentración:
COffi¡y,¡recerá ante el Juez de instruc·
cí¿nD. Eiu:lrdo Ochoa Olavnrrie~,

dcl R.cgimic-nto Infantería A[riC2., nü·
mero as; balo apercibimiento qUi:, d..,
no efectuarlo en el plazo que se le in·
dica. ~rá declar-adorebelde.-~relma>

25 de Junio," de 1930.-EI Teniente
Juez instruc1or, Eduardo Ochoa:

JG-2131

LOPEZ CORREJAllS, losé; hijo de
Leandro yde Elena, natural de Fres
no, Ayuntamiento de Castro¡)O!, pro
vincia de Oviedo, avecindado ::m!e~
de venir al Ejército en Castropoi . p,',,-,
'Vinci:l de Oviedo~ de veintidós ~l1os.

ofic1o comel'ciante, de 1,700 1l1~~r05 tle.
talla, instruyéndosc1e expediente pOI
faltar a concentr3ción; t:omv~receráf

en el término de cuarentadias, a pill'
til' de la nublicacivll de esta rcquisi.

JG-2ü69

4.546

4.544

HERMIDA HER!;ITDA, Juan; hijo
de Francisco y de Emilia, natural -de
Cee, pro\"incia de La Coruña. de vein
tidós años de edad, domiciliado últi
mamente en la Ishi de Cuba (Santa
Clara) y sujeto a expediente por fulta
2 cÚ'neentración a la Caja de reclutas
de La Coruña, para su destino a Cuer
po; comparece'::\ 'd'entro del término
de treinta úi<1:-,~i::-f¡ Lii Corüfia, ante el
JuC'Z instructor D. Francisco D81lS
Losada, de Caballería, con destino en
el Re~imiento de Cazadores de G31i
cia. 2"5, de guarnición en La Coruña;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-El Tenicnte
Juez instmctor, Francisco Dans.

JG-2052

JL\!1,::";'EZ OR.TEGA, Ibfac-l; hilo die
Frands..."O y Cnrmen, nataral de, cas
tillo 'de' las Gu-ardas (Sevilla) de es
tado solte!'o, profesión calderero, de
diez y nue-..e años, siendo sus señas
personales las siguientes; frente pe
queña, pelo cash: ño~ cejas al pelo.
ojos regulares, c'Jlor de los ojos cas
taños, Dariz grande, bQCa regnlar~ la
bios finos, bsrbilla .redonda, estatura
regular y sin señas particulares, do-
niicHillido últimamente en el Puerto
de la Luz (Las Palmas), procesado
por el delito de polizonaje;compare
cer:\. en término de tl'einta días, an
te el señor Juez instructor Coman
d1lntede Infa.ntetía de Marina D. Jo
~é Fernández Terne!, en la Comandan·

4.545

HUERTA GARCIA, Gumersi,ndo; hi
jo de José y de Marcelina, natural de
La Mata, Ayuntamiento ,de G¡-ado, pro
yincia de O"iedo, sujeto a expcdicn,
te por haber filtadQ a concentración
a la Caía de Rccluta de Pravia., para
su destino a· Cuerpo; comparecera,.
dentro del término dc treinta días, ea
León ante el Juez instructor D. Sal
vador MOscMdoPerales, Tenie,ntc de

. y..;....I-.,., .... """,n,,...{.r\ ,..""",..;. ~,p..;::tlnn p,"". f"i" R~'""i-

~·i·¿~t~" 'de ~B;;rg-¿;:-~Ú!ne¡:o ~-36~' ~';i~
f;-usrnici6n en León; bají! apercihi
mi:::nto .de ser declarado ¡,:,helde si nn
10 ereetútl.~León, 21 de Junio de
1930.~El Juez instructor, Salvador
Moscar.lQ.

4.540

4.5·:11

4.542

GONZALEZ ABELAIDA, Arturo; hi
jo dc'José y de Rosa, natural de Vic
huedo, A~Ttmtamiento-de Cea, provin
cia de' Orense, de "'cintitrés años de
edad, usa traje de pais:l!1o; procesado
por· ,haber ralt~do a concentración;
comparecerá en término de treinta
días :mte el Juez de instrucción don
Eduardo Ochoa OlaYa!-rieta, del Reto<i
miento de Infantcria de Africa, nú
mero 68, bajo apercibimiento qae. de
no efectuarlo en el plazo que se le in
diCa, ser~ declarado rebelde.-Melilla.
26 de Junio de 1930.-El Teaiente
Juez instructor, Eduardo Dehoa.

. JG-2134;

fIARO MONTESINO, Gr~gorjo; hi
Jo de Daniel y Cesárea, Recluta del
rumplazode 1929 (segundo semestre)
por el cupo de Colmenar Vieio (Ma
drid), ~ estado soltero, el que se en·
~tra en Francia {Rue Jeanne, nú·
(mero 106. Dnnge Seine); al que se
le instruye expediente por haber falo
;fado a concentración a filas; COmpa·
recerá en el término de treinta dias,a partIr de la publicación de e~ re
~isitoria. ante el Teniente Juez ins.
tructor del Regimiento de Infantería
(le Ceriñola, número 42, D. José Vila
Godoy, en la plaza de Tetuán, bajo
<}percibimiento que, de no presentar·
Ii~, será declarado rebelde.-Tetuán,
~S de Junio de 1936.-El Teniente
Jue¡¡; in~tiUctor, José Yila.

JG-210S

GONZALEZ VILLA...".;"UEYA, Hora·
, do; hijo de :\Ianucl y de Elhra. natu·
ral de La Lama, pro.....incia dc Pon- HUj~'RTt'l.S LOZANO, Al~~Ü'njo: hüo
tev'2dra, de Yeintidós años de edad; de José y de Üll-i'len, natllrnl de- Puer-
domiciliado últimamente en La Lama to Real (Cúdr2). de cs!{~do soltero, ofi
y sujeto a, expediente IJar haber fa!· cio venüer\(li". de 1.~qO metros, pelo
tado a concenb:ación <'l. lá' Caja de Re- negro. soldadúde1'reemlJ!aw de 19-29
duta de Pontevedra, nÜTIJero 106, p.a- por ('1 capo ,(le Puerto Real, el que se
:ra su destino a Cuerpo; comparecerú en.c.LTent.a en if.ÜJürado pm';H1e:to y se
en é~ término de treinta días en Ovie· le sj~ue e~~'Pc(Hente p0r de..;erción; LOI)EZ 'ALBO, ~fanuel; hijo de Du
-do unte el Juez instructor D.:'I-larlui"!O , ('n¡np:rreeet<Í, en. el t~rmin(¡ üe treinta ·mingo y de Yiccnt3, nafural d~ Era·
Gómez Herrero, Capitán de Ingenie- i ]íu~. a Jlll-rt¡-l,~ (le .la l)nbliC'¡¡c-i'ón de . YOS, Ayuntamiento de Oros, provi.uei:::
ros con destino en el Sexto Regimten. 1, c"t~l n~Clu:bitol'i~,~ :mt..: tl Tl'lli(.·n~eJuez: ¡ de T.ngo, ,de -veinticuatro años de
to de Zapadores Minadores, de guar- ¡ D_ 1.\-1:; 'L·;-erl.,';: neg(l(:'':'{), (!eI Regi- ! edad. estaturn 1.6SO metros, domicilia·
nición -en O-viedo, bajo apercihimien- 1 'llj;;-¡l;'~l Iafr;nte;'j¡\ tl~~ C~riiiühl'" n-úme- 00 últimamente en Bravo~ provinci~
to de ser declarado rebelde si no lo ! rQ '..2:, ('!l la pIna de TctuiHl;h:.i,Í'O /' oc Lugo,pro~do por falta graye
efectúa.-Oviedo, 30 de .Junio de 1930. ·1 <I!H'l'e:!Ji;;li;:-nto q¡h.~, IÜ' U{) pl~seBtal"-" 'de di<;crción con motivo de fal1:J.r a
El Capitán Juez instructor, Mari:tno " S<?, Re]':, rl~('b,,:!"o r:,·h:.;~1c.-·Tetuún, cOl:lcentraciónpara su destino a Cuero
GÓmez. JG-~~H8 '24 el'} Junio .'~(' 1~l:'!rl. -El Tc-nicntepo-; CQluparecerá, en termino de trein~

JtlI:Z ins!l':w[;¡:. LtÜ~ Tc l',h!0:". • ta días, ante el Teniente Juez instme·
4.M3 JC--21ü9 tOlo del Regimiento de infantería dE:

SH<.l FernandQ. número 11. D. Santa<
go :Silla Servet, residente en. Larache¡
bajo apercibimiento que, de no efec·
tuarlo, será declarado' rebelde.-L::u:a·
che, 21 de Junio de 1930.-El Tenien
te .Juez' i.nstructor, Santiago l\HUa.

JG--2658-

GONZALEZ GARClA, Generoso-; hi
jo de Antonia, natural de Aguardas,
Ayuntamiento ,de Pastoriza, provincia
de Lugo, de estado soltero, de veínti
cu81ro años de edad; domiciliado úl
timamente en Cuba; procesado por

"JJ.aher faltado a concentración; coro
.-parecerá dentro del té.mino de trein

ta dias ante el Teniente Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería Fe
rrol, número 65, D. Constantino Baño
Cabezón en la p l;1za de Fer.ol (Coru·
ña), bajo apercibimiento que,- de no
efectu:::rlo, serÍl declarado en rebeldia.
Ferrol a 30 de J;.lllio de 1930.-El Te
niente Juez instructor, C'..onstantino
BañD. JG-2123
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:\fAHTi)\EZ FEH.NA:\DEZ, ~ráxil1!o;

t hijo de EmiEo y de Andrilu, natU:'5.l de
i YilIalInolid¡w n'cO'l.;,i.u.cia de Burgos. aye-

Li.:\Y(j FER~:\XDEZ, ~.I:lnw.'l; hijo
de J n,,(: y eh: :\11~5r1~, n;ltllr~l lilc Val.
muri;'ll. ]1j'(,\'¡nda dI' O\'icrk1.. ,l" veia
tickl' ·"-I(1'"·j .. ("¡.,,, Y ClI\"F S~¡¡:1S p-'''.
50m,l:;~' ~;ll ~'st~t;¡!',; 1.7i~ '>l~~tr~·s. 'd¿-

lÜARTINEZ PENELS, .Ju;;e; hUü' de
José y Esperanza, natural de.' La _Coru
ña, de estado soltero, oiltjo del comer
cio. de veintidó~ :1ños de cqad, estatu-
ra 1,630 metros, desconociéndose más.
señas, domiciliado úhimmriente en Bue
nos Aires (Argentina), a quien se ins- ..
truye expedienlc con motivo de faltar
a COllcentr:rción para su destino a Cuer-

!
po; cornp.a.recerá en el término de trein
ta días ante el Teniente Juez instruc~

,tor 0('1 B~t~.Hú!!. d.~ !!!.g~!'!.!e!'c~ de Te
tuán D. Enrique Casasnovas Lasala
<J\far]'uecos); bajo apc~-cibimielltoque

de no efectuarlo será declarado rebel
de.-Lal'ache, 23dc Junio de 1930...-El
Teniente Juez instructor, Roque Casas
noyas.

JG-2120

DURA CALVO, Manuel; hijo de Ma- .
nuel y de Dolores, natural de Puente
ceso, provincia de Coruña, de veintiún
al1cJs de edad, domiciliado últimamente
en Monte'oridee. y sujeto a expediente
por haher faltado a concentración a la
Caja de Recluta de Coruña para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del
térnlino de treinta días en el Cuartel
de Alfonso XII ante el Juez instructor
D. Federico Barbeyto Suárcz, Coman
dante de Infanter1a. con destino en. el
Regimiento Isabel la Catalica, número
54, de guarnición en La Coruña;. bajo
apcrcibimit."nto de ser dee.1nrado rebel
de si no lo efectúa.-La Coruña, 30 de
Junio de 1930,-El Juez instructor. Fc
dl'rko Bal'beyto.

4.562

4,561

~¡AH.TINEZ PEREZ, .Jo:ié; hijo de
Pec!r"o y de Carmen, natural de :\-Ia1'ce
Iles. A~"unt<lmiellto de :.\10nfo1'te, pro-.
vincia de Lugo, profesión labrador, de
veintiún años de edad, e~tatura 1,670.
domiciliado últimamente en l\!arcelles
provincia de Lugo, proces:1do por falta.
grave de deserción con motivo de fa:I-·.
tal' a concentración pal'" Sll destino. a .
Cuerpo; comparecerá en término de
tl'einta días ante el Tenien te Juez illS- '
truclor dcl Regimiento de Infanteria
5:1n Fernando, número 11, D. Santiago
Milla Servet. residen te en Larache;
bajo apercibimiento que de nO ser efec
tuado será declarado rcbelde.-Larache,
21 de Junio de 1930.-EI Teniente Juez
instru~or, Santiago Miilu.

JG-2092

.TG-212i

dudado, segun referenci::l, en Buenos
Aires (República Al'gentinn.), de 'I.-ein
tidós años de edad, su estado soltero,
estatura 1,570, ,las dcmas sei'ias se 'des
conocen, :<¡ujeto a e-xpediente por ha
ber faHado a concentración ;) la Caja,
de Recluta de Mi.:mda, número 75•.
para su desi:ino a Cuerpo; cuyo indi
'",iduo ~omparec~rá dentrO) del término
de treinta días ante el s~ñor Jucz ins-

. fn.ldor D_ Guzmáu Ncvot Toballua, Co
mand::mle, con destino en el Regimien
to Inf:.mteria Cuenca, número '27, de
guarnición en Vit\)ria (Al<J.\'n); hajo,
Hpercibim!~nt(¡,de ser decin!-3do rebcl..,
de :ii no efectúa su pre.>cnt2clón.-Vi4

toria, 28 de Ju:üo de W3tL-E1 Coman-,
dHntc Juez instn.!etol'. G¡¡znlún Neyot.

. .TG-21G8

4.558

MARTINEZ AGUDO, Placido;' hijo
de Manuel y de Concepción, natural d~
VilIapompa. Ayuntamiento de Anta de
Ulla. provincia de Lugo, jornalero, de
veintidós años. procesado por falt~r a
concentración; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juez ins·
truetor D, Ricardo Areñas Uralina, del
Regimiento de Infantería Zamora, nÚ·
mero 8, de guarníción en Lugo; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel4

de.-Lugo, 20 de Junio de 1930.-EI Ca
pitán Juez instructor, Ricardo Areñas,

JG-2066

:MARCO CELl\IA. AntoniQ; hijo de
Antonio y de Maria, natural de Caspe,
provincia de Zaragoza, de ycintiún años
de edad, estado ·soItero, oficio jornale
ro, y cuyas señas personales son: es
tatura un mefro li02 milímetros. pelo
ca.staño, ojos pardos, cejas al pelo, co
lor sano, nariz agu-ileña, barba regular,
boca idem; domiciliado últimamente en
Caspe y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la C'lja de
Recluta de Zaragoza, número 65, para
su destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta días en Gua
dalajara ante et Juez instructor D~ José
Avilés Merino, con destino en el Ser
vicio de Aerostación, de gt':trnición en
Guadalajara; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Guadalajara, 24 de Junio de 1930.-
El Juez instructor, José AvHés.

.JG-2056

4.557

mieiiiado últimamente eH BaracJldo,
proyj·ncia de Bilbao y sujeto a expe
diente de deserciÓli po~ faltar a l"on
centración para su dli/stino a CuerQo
a la Caja de recluta <fe Oviedo; eóm
parecerá, dentro. del término de tl'dH4
tao días, en Pontevedra, ante el Juez
instructor D. Emilio García ,de la
Fuente. Teniente de Artillería con
dcstino en el RegiiuieBto ligel"O mi.llH~
rE) S, de guarnición en es'ta plaza; lHl
jo apercibimiento de ser decl:lr:1dn
rebelde si no lo efee:túa.--Pontevcdl·u,
23 de Junio' de 1930.-El Juez in",
tructor. Emilio Garcia.

lI.IACHIK ::\roRENO, Luciano; hijo de
Lndano· y ~e Vicenta, natural de ~fOl'as
de Almazán, Ayuntamiento de ídem,
provincia de Soria, su estado soltero,
profcsÍón comercio, de veintiún mios,
encartado por faltar a concentración;
comparecerá en el tél.'mino de treinta
días, a partir del en que se publique
esta requisitoria. ante el Teniente Juez
instructol' del Regimiento de Infnnte
r1a Ceuta, número 60, D. Antonio Ro
mero Raao. residente en Ceuta; bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.-Ceut:a. 25· de
Junio de 1930.-EI Teniente Juez inS4

I IruetOI', Antonio Homero.
~ JG--20g5

LOPEZ GARCIA, Ricardo; hijo de
lbmón }' de Balbin~.. , natural de Con~

t!!!!!~!:1~ .. Ayü~1tnn1icnto 'ds Liiitrúa, IJru
,"1neia de Oviedo, de veintidós aiíos de
edad, domiciliado últimamente en Cons
tnn('~as y sujeto a expedieIlte por h~

be]' frlltwlo a concentración u la Caja
de Recluía de Pravia, nÍImero 111. para
su destino a Cllcrpo; comparecerá en el
termino k t:'cinla días en Oviedo ante
el Jw'7. instn,('cGr D. ?\Jnrhmo Gómez
Herrero, C~If!lt;1l1 de lngenierQs. con
destino en el Sexto Regimiento de Za4

p::¡do)'[~$ ~1¡n~df;l'cs, de guarnición en
OYicdo; ¡mj.) apercibimiento de ser de
c]al'acto rebelde si no lo efectúa,-Qvie
do, :~(l [le Jnnío de 1930.-EI Capitán
luez instmc:!or, Mariimo GÓrner..

JG-214G

.. JG-21üU

4.554
.

LlTAS CANO, Diego; hijo de Fer
n.nnd2 y cll.' Dominica, natural de Oga
rl"ia, Ayun 1:.m1iento de Ruesga. provin
cia de Sur::t:mder, de veintinucye años
,de ('(1:; d, sGItero, profesión Iqbra
doro <:st:Jil,i'a 1,545 metros y 81 centí
metros de perimetro torácico; señas
pc~rsrJn:ile5 las siguientes: pelo castaño,
cejas al pdo, ojos castaños, nariz pe
queña, lJarba escasa, color moreno,
frente e,'iln:dla, aire ligero; sin señas
particuI1I'es; sabe leer y esc:ril¡ir; do
miciliado últiJpamente en Ruesga; coro
parl~cerá en el término de treinta días
ante el Juez instructor, Alférez de In
fantería de )VHlr:ina, E. R. A. R., D. Ri
eardo Pércz Escarabajal, en el Cuartel
de Dolores; bajo arwrdbimiento que
de 110 efectuarlo será declarado re
bdJe.--Fcrrol, 24 de Junio de 1930.
El J¡J('7. instructor. Ricardo Pérez.

, D.f--2Ó88

4.5~:1

JG-2117

l~OPE¡; (TRTO, Jesu~: hi10 de ~Ia
T!.ucl y lÍ2 P~ula, natul'al de ~IonfortC'

de Lemo,:;, ])l:tJ,Yilleia de l.u~o, 11:lciú
~':l :Hde Diciembre de 1908, solíc:l''),
de ofkio co:ntrdante, contra qui,en se
j·nslruyc eX1H~(.liente J10l' faltar a C0114

centraeiÓll l)'l[":\ su destino a CL1~rl10;
eOlllpllrt:t~ed, ca término de treinta
dí:l< 3111l! el Teniente Ju(::z instructor
del He~i!l1:ento úe .\l'tillería a pie nú·
mero ~, D. José Ruiz Jiménez, de
gtwrnie¡"T! en Santiago de Composte
la IL:l Cn;'ui'ia); b~jo r1perdhimlento
quc, dc n 1) efectuarlo, sen.i declanH!o
rebc-Jd.e.---S:mtiugo, 30 de Junio dc
1930.--EJ Teniente Juez instt"Uctor,
JG,,!c R;,¡iz .Jiméncz.

~o.¡¡], ante d .\lfél'ez Jelez instructor
<!e b Cllm<1l~dancia 4e Artilleria de es
ta pl:iZ:1 D. S<.ilv~dor Ruiz Prados; ba
lO ¡\pc~('iIJ¡miento q~IC, de no efectuarlo
S('-;I dr:+n'<.lJo rebelde.-·Cen1a, 23 de
Junio dl~ 1!:!:JO.-EL A!f~rez JUl:OZ ius
tr:.zdGl', 5,!lY,;.lur l~ui7..
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4.572

JG-2ú79

4.5i1

comlllrecerá: dentro del término dI!
treinta di:~s, ante el Juez instructor,
D. Rafael Carrasco Calderón. en la
plaza de Vigo; bajo aperdhimieilto'
r/tic, de no efectuarlo, será declarado
-en rebeldía.-Vigo a 21 de Junio -de
1930.-Ei Capitán Jucz in,;tructor, Ra·
fael Carrasco,

PEHEZ ARA..""\DA, Jesús; hijo de An,
gel )' de Edu\'ígis, natúral de Corral
de A1maguer, provineia de Toledo,
avecindado antes de venir al Ejérci
to "en Quintanar de la Orden, pro\"'in
cia pe Toledo, Ide veintiÚ'!1 años, ofi
cio jornalero, estado soltero :r 1,690
me-trus de talla; sus señas: ]lelo ne
gro, cejas al pelo, narizregillr.r, Loca
pequcñ:l, barbs poca, frente :meha,
color sano, aire. marcial, oj,,¡s pardos
y sin señas partjcular~s; in,.;tl"uyéndo·
sele expediente por falta de concen·
traóón; comparecerá, en el término
de cuarenta días, a' partir de la publi
cación de esta requisitorh, ante el Al
férez Juez instructor de la Comandan
éia de Artille:ria ,de esta pIna D. Sal
vador Ruiz Prados; -'b:1jo :1percibi
miento que, de no efectuarlo, será de~

clurado rehelde.-Ceuta, 28 de Junio
, de HJ30.-EI Alférez Juez instructor
Salvarlor'Rl1iz.· ,

JG·-2118

PEREZ PEREZ, José; hijo de Josl
Antonio y dc Mercedes, natural d~
Piñeira, provinda de Oviedo. de vein-'
tidós años de eda,d, domciliado últi-,
mamente en Piñeira y sujeto a expe.
diente por haber falta·do a concentra
ción a la Caja de Recluta dc Pravia
número 111, para su destino a Cuero
po; -comparecerá, dentro del término
de treinta días, en La Coruya ante el
Juez instructor D. Alfonso Ruiz-T3
piador y Guadalupe, con destine en el
Juzga;do Militar Permane<n;1e de la oc
tava Región; en Coruña; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde sj
no lo efectúa.-La Coruña, 2de Jmic,
de 1930.-El Capitán J.uez instructor.
lldefonso Ruiz-Tapiadci'r. "

JG-2114

-Lií3

I PEREZ LARROSA, Antoniu; hijo de

I
};lal'iano y de :\Ianuela, natural de Do
lores, provincia de Alicante, de Yein~

ticuairo años de edrud y cuyas SCñ3S

1 personales no constan en su filiación
I do.miciliado úl~imamente en Dorores Y
l sUjeto a expcdlente por haber faltado
r a concentración a la Caja de recluta
I de Orihuela, número 43, para su dcs~

tino a Cuerpo; comparecerá, dentro
del término de treinta días, en, Valen~
cia, ante el Juez instructor~D. Manuel
Molina Galano, Comandante de lnfan
teria con destino en el Regimiento'
Mallorca. número 13. de guarnición
en Valencia; bajo apercibimiento 'de
ser dcclarado rebelde si no lo ef~-.
túa.--Valencia,24 de Junio de 1930
El Juez instructor, Manuel Malina.'

.TG-20iS

JG-2129

JG-2112

JG-·210G

4,569

4.567

4.570

PEREIRA PAZ, Daniel; hijo de Ma
nuel yde Josefa, natural- de La Estra
da, provincia de Pontevedra, de esta
do..... soltero, profesión mecánico de
veintidós años de ed<1ld, domiciliado
últimamente en su pueblo, procesado
por haber faltado a (:once-ntraci~

,p:\pp,\ PAnn&. u .• +T"l(.; ..... · hi;"" ,-1p.

sái~~ti¿~~ ;'·d~··C'~1;d;J;;i;:~~3t;;;;1 d~
Viniegro ,de Arriba (Logroño), de cs
tado soltero, profesión comerci:ante,
de .eintitm años de errad y euyas se
ñas personales se ignoran, domicilia
do últimmnente en Buenos Aire!; (Re
pública Argentina) 'Y sujeto a cxpew

diente por haber faltado a, concentl'a~
ción a la Caja de Recluta de Lo¡.(roño,
para su dcstino a Cuerpo; coIiipare
cerá, ,dentro del término de treinta
días en Burgos a,nte el Jue7. instruc
tor Comandante de Caballería D. Jo
s~ ,)~aría Romero Sigler; bajo aperci~

blIntento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.~Burgos, 27 de Junio
de 19:-l0.-EI Jut'z instructor, José Ma
ria Romero.

PE:xA SAENZ DE TEJAD:o\, Enrique;
hijo de Santos y Luisa, natural de Ar
nedillo, provincia de Logroño, de es
taldo soltero, profesión del comercio,
domiciliado últimamente en Buenos
Aires, procesado por la falta grave de
incorporación a filas; comparecerá en
térmno de trenta días, ante el Con:an.
dante Juez instructor del Regimiento
de Infantería Bailén, número 24, don
Isaac Villllf )Ioreno, de guarnición en
Logroño; bajo apercibimiento que, de
no' comparecer, será declarado rebel
de y le parará el perjucio a que ha)'a
lugat.-Logroño a 28 de Junio de
1930.-El Coman,dante Juez instruc·
tor, Isaa'c Villar.

OTERO IGLESIAS, An~onlo; hijl)
de :.\-!anuel v COl1~ueJo: n'1tural de Ora
:i!O, Ayunlá:iliento de La Estrada, pro

I vinda de Pontevcdx:a, de estado sol
I tero, profesión jornalero de veintiún
. años de edad, donücilio.do últimamen-

te en Orazo, provincia de PÚ'nteyedra,
,procesado por la falta graye· de de
serción eon motivo de faltar a con
centración para su ,de!'.tino a Cuerpo;
comparecerá, en término de treinta
dius, ante -el Capitán Juez instructor
dcl Rggmiento InÍaniel'Ía Zar:lgoza,
Húmero 12. D. Secnn,dino :\[artíncz
Rodríguez; .bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo. será declarado re
belde,-S~mtiago,'24 de Junio de 1930.
El Capihi.n Juez instructOl', SecuDdi
no i\Iartínez.

,TG-211l

4.565

4.;')04

4.566

N., Francisco; natural de San Este
han, Ayuntamiento dc ídem, provincia
de Lugo. de estado soltero, profesión
jorna~o, de veintidós años de edad,
cstatura un met,!) 755 miIimetros, sus
señas: pelo cas!::ño, cejas al pelo, ojos
castaños, 'nariz rcgular, barba poca,
hoca regular, color sano; frente espa
ciosa, airt: ·Illan:ial, lH"UllLiCciúli lJuen¡¡¡;
señas particalares ninglma; usa traje
de paisano; procesado por haber falta
do a concentración; comparecerá en el
tér'mino de treinta días ante el Juez de
instrucción D. Eduardo Ochoa Olava
rrieta, del Regimiento Infanteria de
Afriea, número 68; bajo apercibimien
to que de no efectuarlo en el plazo que
s~ indica será declarádo rebelde.-l\Iew

hIla, 26 de Junio de 1930.-EI Teniente
Jucz instructor, Eduardo OdlOa.

JG-2141

N:\VARRú CUBELLAS Gumersin~

do; hijo de Vicente y de' Feliciu, naw

t~ral. de San Pedro R~nolv¡tlles, IJro~
"mela de Barcelona, de veintiún aFios
~e edad, domiciliado últimal1lent~ en
l~norado paradero 'Ji sujelo a expe~

diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Villitfrall
ca ~el Panades, número 57, para su
deslIno a Cucrpo; comparecerá, den
t;o del término de trei·nta dias, en,
'Iarragona, ante el Juez instructor don
Antonio R(\drfguez Pilhdo Coman·
dante c?n destino en el R'egimiento
Inf:mtena Luchana, 28, de guarnición
en Tarragona; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo cree
t~a,-Ta.rrngona, 23 de Junio de 1930.
El Juez mstrnctor, Antonio Rodríguez.

.TG-2107

4.563 " In)~enfO el" Cazadores de Galicia. 25
, , ' d-: Cahallei'ia, de guarnicÍón en o La

MITJAYiLA CASAS, José; hijo de Coru;l,a; bajo ,apercibimiento ele ser de
Juan y de Filomena, n:Jtuial de San IclanH,¿o rebelde sI no 10 ,efech~3.-El
Bau:dilio d~ Llobre~:lt, AYllnt3mieIJto Tenienle Juez in.strllctor, Francisco
de'iJem, provi.ncin-BaI-celona de esia- 'Dans.
do soltero, de oficio Jorna!!:'l'o, de yein- JG-2ü54
tid6s aiios de edad, 'no cnn:-¡t,m sus se
ñas personales, domiciliarlo últimamen
te en Barcelona, sujeto a expediente
¡rol' haller' ialfado a conc;cntración;
comparccel'á dentro del término de
tr~inta días ante el Comandante Jucz

, il~s'tructor D. 'Luis Mateo AI-.:arcz, con
destino en el Regimienfo de Infantería
Yergura, número 57, de' gua:..nición en
Ba¡'ceJona; 'baja apcrcíbimiento de ser
declarado r~bclde'si no ]0 efecfúa.
Barcclonn, :W de Junio de 1930.~El
Comand.mtc Juez instruclor, Luis :\-Jaw

teoso

NIZON VAZQUEZ, Baldomero' hijo
d~ Pedro y de Josefa, natural de La
L~~ prO"incia de Coruña, rle veinti
dPs ~nos de edad, domiciliado última
mente e!1' ignorado paradero y sujeto
a, expedIente por falla a concentra·
ci~!1 a la Caja ,de Recluta de La Co·
runn, p~ra su deshno a Cuerpo; com-

o pa¡'ecera, dentro Idel término de trein.
ta días, en La Coruña ante el Juez ins~
tructor D: Francisco Dans Losada de
C?balltl:il;;~:t destino en el Regi.
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residente en Las Palmas; bajo aperci.
bimiento que de no efectuarlo será de·
clarado rebelde.-Las Palmas, 20 de
Junio de 1930.-EI Comandante Juez
instructor. Vicente Pelegero.

J('r--2091

JG-2124

4.583

ROMERO GUISA XDO, José; hijo de
Manuel y de Isabelín~, naturlll de Mon
dariz- Balneario, Pontevedra, SoJ.Jado
del reemplazo de 1929, por el cupo de
Mo.ndari;¿, de estado soltero, al que. s6
le instruye expediente po. baber falta
do aconcen~ración, y le fueron otorga
dos los beneficios del Real decreto dc 2&'
de Octubre de 1927 por el señor COn~
sul de España en Buenos Aires; se pJ1e
sentara ante el Juez instructor del Re·
gimiento Inf~llltería de Ceriñola, núme
ro 42~ Teniente D. Luis Tejedor Reguc.
ro. en la plaza de.Tetu:ín (Marruecos);
bajo apercibimiento que de no p.rescn·
tarse en el plazo de treinta días será
de~~ado reb3ldc, toda vez que ea
Buenos Aires no se enctlcntra.-Tetuán.
27 de lunio de -1930. - El Teniente
Juez instructor, Luis Tejedor.

. JG---2169

4.582

RODRIGUEZ TROBO, Manue!; hi,io
de José y de María Antonia, natural de
Chavia, Ayuntamiento de Vivero. pro
vincia de Lugo, de estado soltero, de
veintidós años de edad, domicihado úl..
timamente en Cuba, procesado por ha.
b~. faltado a concentración; compare..
cerá den tro del término de treinta clías
ante el Teniente Juez instructor del Re
gimiento de Infantería Ferrol, númerQ
65, D. Constantino Baño Cabezón, en la
plaza de Ferrol (Coruña); bajo aptor..
cibimiento que de no efectual'lo será
declarado en rebeldía.-Ferrol, 30 de
Junio de 193Q.-El Teniente Juez ins
tructor, Constantino Baño.

4.585

SANCHEZ ALVAREZ. José; hijo df
Antonio y de Dolores, natural de Ner-o
va. provincia de Huelva, de veintiÚJI
años de edad y cuyas señas personalel
se desconocen, domiciliado últimamente
en Nerva, y sujeto a procedimiento por.
haber faltado 8 concentración en Je;
Caja de Reclutas de Valverde del Camt.
no para destino a Cuerpo; compareee4

rá dentro del término de treinta días, &:
partir de la fecha de la presente publi,;
catión, ante el Juez instructor D. Ra
fael 01ivera~anzorro, Com~ndante del
Batallón Cazadores de -Cataluña. nÚ~

m~ro. 1, con desti·no. en el Puerto de

4.5S0

JG--2152

t ia.-Puerto de Santa Maria, 25 de Ju
nio de 1930.-El Juez instructor, R~fael
Olivera.

J-G--2ü98

J~2105

.4.578

REY PEREZ, Fra!1cl~CO; hijo ¡;le
Francisco y de Carmen, nutural de San
tiago, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Coruña, de estado soltero. pro
fesión sastre, domiciliado úitimamente
en Coruña, provincia de ídem, procesa
do por la faha grave de deserción;
comparecerá en término de treinta
días ante el Capitán Juez instructor
del Regimiento Inf:mteria Zaragoza,
número 12, D. Secundino Martínez Ro
dríguez; bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebl~lde,

Santiago, 24 de Junio de 1930.-EI Ca
pitim Juez instructor, Secundino Mar
tinez.

4.579

RüBERTI REDUELLO, Luis; hijo
natural de Pilar, de vcintiún años de
edad, natural de Madrid, sin domici
lío, pernoctando últimamente en el pa- .
radar de Mariano Sanz (travesía riel
Conde, número 1), de estado soltero,
de oficio limpiabotas, estatura regular,
color sano; pelo rubio, vistiendo traje
azul de mecánico, procesado por el de
litorde agresión a fuerza armada; com
parecerá en el término de treinta dias,
a partir de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Comandante Juez
instructor de la Capit.:'lnia general de
la primc:rs.Región, D: Manuel Chacel
'!J' Norma, con residencia en esta COl'·
te, calle de Fernando el Católico, oo· 1
mero 44; bajo apercibimiento que de
no efectuarlo se:rú declarado rcheldt'~~ ,
MadI'id. 26 de Junio de 1930.-&1 Co"
mand~lli1e Ju~z instl".l('tor, Manuel Cha·
ceJ.

4.584
l . . ..

RODRIGUEZ ~lARTIX, 13onil'<\(,10; I SALA::; :FR~NCISCO" Di~o;hijo d~
natunJ.1 de Almonacili dd ~I,,-rquc:-.;b.;lo, 1_ VE.m:<.ncio yCousuelo,-- domiciliado últi~
provincia de Cuenca, de est~_do soltero, ¡. ill<'UBente en Santander; comparecerá en
domiciliado últimalmmtc e.n. Allll00l3ci.d I elté-r-mino de treinta días ante el Co
del Marquesado, se le- :instruye expe~ mandante de Infantería de :Marina dol!
diente PQr falta grnve de' prlmc¡'adc-_ I .Tosé- Bugallo Luna, en causa por deser.
serción; comparecer.áen .el térI:niDo de·! -cion mercant-e,instruída por dicho Jef-e
treinta días ante e-IJuzgado d-e instruc.· I eIlla Comandancia de Marina de Vigo"
ción del RegimiCI1~o de Infantería de' ¡ para ser. notificado de la resolución re
Asturias, número 31 (Cuartel de .la I c~ en dicha causa.-Vigo, 26 de JI1"
Montaña). -Madrid-, 27 de Junio de Dio de 1930.-El Corrwndante de Infan...
1930.-El Cornandantc.T:ue;; iIÍstl'uctOl'. teda de Marina. José Eugallo. . .
Rkardo Guasolo. JM-2165

JG-2'OiO

4.581

RODRIGUEZ l\fARRE¡{O, Jl,lan; hlj()
de José y de María, natural de Gáldar.
Ayuntamiento de ídem, provincia de
Las Palmas, de oficio jornalero,' de
veintiocho afios de edad. residiendo úl
timamente en la Rep1:iblica de Cuba. y
sujeto a expediente por haber faltado
a CGncentracióIi; comparecerá en el tér
mino de treinta dias,a partir de la fe·
cha de la publicación d-e esta réquisi
toria, en el Cuartel de San Francisca.
ante el Comandante Juez instructor del
Regimiento Infantería Las Palmas. nú:"
mero 66.- n. Vicente P~legcl'o Lores.

,1-577

4.575

JG--20S0

4.576

4.574

JG-258~

PUJO!. LLOR6, Juan; hijo de: Pedro
r de Rosa..- natur~rde Tol'tcHá. pro~·in
~ia de Gerona, estado soltero, edad
':cintidús aii.o~, ofkio albañil; sus señas
j1en;ona](o;¡ sor.: pC'lo ruhiu, cejas pbbla
:~as, ojos cast~ñQs, nnrlz g,'ande, barba
,)oblac!a. ('010l" sano; sin. señRs particnla
j'CS; Sl!jc~(j n expediente por faltar
,·onecntra-ció.c ;) Cuerpo; .comparecera
'~'ll el ténnlno de treinta días ante el
Capitán Juez iusiruetol" D. losé I\ilarti
nez y Díaz Yarda, eoo destino Em. el
Primel' R ..:gimi¡;nlo de Artillería de
l\Iont;:¡j'ju, úe guarnición en Barcelona;
bajo apel'~ibimici110que de no efccluar
lo se le consid2ra rebc!de.-Barcelona,
2;') dc Jun 10 de H130.--·-El Capitán Jnez,
J(.~': .\l;tr;ínc%.

POXTE Y_-\RELA, Francisco; hijo
le Edmrdo :y de Dolores, ,natural ele
~3da; proviacía de Coruña, de veinte 1

,¡ños de edrd., estado soltero, profe"
¡ión rmrint:ro, estatura 1,5!lO metros
r 90 c::;ntimetros de perimetro tor~ci

~o; sci'¡as pe!"-sona\es son las siguien
2S; pelo, cejas r ojos regulares, color
:;igmcnloso, no sabe leer ni escribir,
-ñom!ciliudo úl1im:nl.. cnte en el CUllr
:-~1 de Ma¡-jn-~ría (Al'senal de Perrol);
':ompareccrá, en el t~rmi,no de trcin!a
;1íJS. ~nte el Juez instructor -Capitan
¡%e l!1LJnli::ría ,dc Marina D. José Pica
Jo Cal:>eiral, en el Juzgado _del Par
/lue-Arcn:d: b:!jo apercihimiento que,
~c no efectEarlo, SC¡'á declarado re
)elde en cm:sa pCll' aeserción.-Arse·
.-.al ·de Ferroi. 24 de J¡mio de 1930.
El .hiCZ in:strudor, Jos:::' PicaBo.-

.D.!--2087

HEQli13A HINOJOSA, Fernando;
hijo de José y de Carmen, natural de
Hornos, provincia de Cádiz, de vem
1i.ín mlcs de edad y cuyas señas perso
nales se desconocen; domiciliado 6lti
::I:¡menLc en Bo¡-nos, y sujeto a PI'Oce
di¡:¡ie>Jto por haber faltado a concen
¡ ··~.,:i(m t:11 la C"jn de reclutas de Jerez
j;:; la Fmr.l~¡':l para su destbo a Cuer
';;,; eO~liJ~¡ ,ee<!,á dentro del término de
t:''.:¡il!:'~ ::i:\~;. a pn;-tir de la fecha de la
.' .-'_-:,c:,:L' f:,:,i;'.¡~~'ll~lón. ant~ el Juez ins- .
.. -;': .. ;- D. L:iu-ei Olivera ManjoITO,

-, '::'-'1::",:, d~'i hataliún cazad{)res ·;le
: '1 L. --':. ~ :·",,':¡-o L eDil destino en
~ ':' ',-,. :~" ."':l~l ¡i1 Haría, d~ ~uarni-

- ,- :, -.' - ,:(1: ]):\;u :-tut'Tci!;imie'llto
..il.: '*"¡. I.b:i;(r;ULl n.:lH:'ldc si no lo cfec~

PEREZ PEREZ, Manuel; hijo de Ra·
món y de Rosalia, natursl de Rivudu
mia, provincia de Pontcvedra, de
vei"ntictós años de edad, domiciliado
últimamente en su pueblo, procesado

, pur haber faltado a concentración;
comparecerá, dentro del término de
treInta días. ante el Juez instructor
D. Rafael Carrasco Calderón, en la
plaza de Vigo; bajo apercibimiento
que, el e no efectuarlo, será declara~

do en rebeJdía.-Vigo a 23 de Junio
de 19~O,-EI Capitán Juez instructor.
Rafae.l Carrasco.
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4.594

4..595

4.59G

usa traje de paL"ano, procesado po..
deserción; compa.ecerá ~n el términa
de treinta días ante el Juez de instruc.
ción D. Eduardo Ochoa Olavarrieta
del Regimien to Infantería de Africa;
número 68; bajo apercibimiento que de
no efectuarIo en el plazo que se le in.
dica sel'á declarado rebelde~-MeHJln
26 de Junío de 1930.-El Teniente Jne
instructor, Eduardo Ocho::!. ..

,TG-2143

TOl\'DA LLINARES. Josf: naturx
de Vmajoyosa~de estado solicl"o, pro
Cesión marincFo, de veinte años, domi,
ciliado últim:1mcnte el) VilIajo:rosa (Afi.

1 cante), término municipal de Villajoyo.
ss; comparecerá en térmho de treínt:;
días ante el Juez instructor, Alférez de
nav:o de la Armada dc la dotación de!
crucero "Méndez Núñez", D. David J.
Ga:sca. el cual instruye cansa contra eI
marinero de segunda José LIinar~

Tonda por e] supuesto delito de dcser
ción.-Ferrol,2 de Julio de 1930.-Et
Juez instructori David J. Gasca.-E;
Secret3,rÍo, Francisco L6pez~ .

jG:......2i.21

4.591

4.593

SEOANE CODESIDO. Jesús; hijo
de AndI"és y de Josefa, natural de Me
sia, provincia de Coruña, de vein íidós
años de edad; domiciliado última
mente en Cuba y sujeto a expediente
por h::lber faltado a concentración a
la Caja de Recluta de Betanzos para
su destino a Cuerpo: comparecerá
dentro del término de treinta días en
el Cuartel Alfonso XII an:e el Juez
instructor D. José Fernández BuCC)
rel!.. Capitán de Infantería con desti
no en el Regimiento de Isabel la Ca
tólica, nó.me~o 54, de guarnición en
la Coruña, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
La Coruña, 23 de Junio de 1930.---El
Juez instMlctor, José Fernández.

JG-?fI55

srAREZ :'HRANOLA, Cde-¡üno; hijo
de Florencio y clcDolores, natural de
ViU3.viciosa, pI"Onnda de O,ied(), pro
fesión erople:tdo. de yeintidés mIos de
cJ.:.ld, t..staffira 1m metr() j2f>milimetros.

Itración a. la Caja de Recluta de Co
ruña para su destino a Cuerpo; com·
parecerá dentro del ténnino de trein
ta días en el Cuartel de Alfonso XII
ante el Juez instructor D. Federico.
Barbe~io Snárcz. Comandante de In
fanteria con destino en el Regimiento
de Isabel la Católica, número 5(. de
guarnición en la Coruña, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo eTectúa.-La Coruña, 30 de Ju
nio de 1930.-El Jue~ instructor, Fe-
derico Barbeyto. JG-2119

4.500

TORRES DEL' AMOR. Juan. (a}"e1
S~~~i!!~!'~!'J; hile: !!~ JQS~ ~r .de J!.!li~", 'na
tlll'alde Murcia, de estado soltero, pro
f.esión cocllero, de veointiocho años de
edad, esta tura un metro 615 milímetros.

SIXTO "\'ICENTE. Manuel; hijo de c?lor blanco, pelo rubio. cejas al pelo:.
Santiago y .de Mercedes, nataral del OJO$ pardos, nariz regular, boca gran.
Ayuntamiento de La Estrada. pl"ovin- de, barba idem, sin seii3S parEcula:-cs,
cía de Pontevedra,de veintiún aiíos de es soldado del R~gil!liento de Infante
edad~ domiciliado últimamente en su ria Sevilla, número 33, de guarnició¡;.
pueblo, procesado por haber faltado a en l\lurcia, :r en la actúalidad se en
concentración; comparecerá dentro del cuentra con licencia~atrimestral,vis
término de treinta dias ante el Juez ID.S- I ~e ~r~je .C::>!orazu'l maríno, domic:iliadG
tructor D. Rafael Carrasco Calderon I uJtunaroente en Murcia calle de Sal!
en la plaza de Vigo; bujo apercihirnien:- Isidro, número 23, procesado en causs
to que de no efectuarlo será declarado t por el··delito de hurto; comparecerá ('í.

en rebeldia.-Vigo. 22 de Junio de 1930. el térmíno de treinta mas, a parfir de
El Capitán JUl'Z instructor. Rafael Ca- la fecha de la public:aciónde esta re.
rrasco. ql.lisitoria.· ~nte el Teniente éOfonel de..

,TG--2ú82 lnfanteria. Jue1. instructor del Juzgadc
1 :MlHtar- <le la p!aza de ·l\furcia, sito en

·1.592 ·1' ia plaza de jcr.¡ Apóstoles,· nÚmero 26.
. ~. Aureliano Sanz G'Tacia; baje aperci-

SOSA PEREZ. Dionisio Anl¡-.nio; bi.io b:tmiento qrw: de nC) efectuarlo será de,
de Camilo y de Fidelina. natural de ' darado Teb('i<le..:-Murci~, 27 de Junio

'Puntagorda (La Palma). prorincía de de 1930.-Ei Teniente coronel Juez ¡as
Santa Cruz de 'fenerife, de veintiún- l1·[lC"tCll". AltT-2ii:mo Sanz.
años de .edad. cr~ici1iado úlfimamente· .
en Guuyos (República de Cobal. y su
jefo a procedimiento por- haber faltado
s concentración para su destino 3 Cuer
po; comparecerá en el término de trein- TOi{P'E.S FERRER; '¡Uafi~ hijo de
ta días. a COnL'lI" desde la publicación Juan y d::Eulalia.natu¡·al de .San lwm
de la presente, ante el señor Capitallt BaUÜSftl, provincia de Hal~n:s, de \'ein~
Juez instrnctor del Regñniento de In· tiún año:> de edad, .. e~do. solterG, y
fanteria Tenerife, rimero 64, D. Aure- filiado· co.mo ·-recluta ~n·cl. i".eemplazc
lio l\f:1tos Calderón. de guarnición en .de 192~, domicilialio últimamente en
Tenerife (Cuartel. de San C~rlos); baioBnenos Air.es· {República. A.cgeulinal. y
apercibimiento dc ser declarado rebcl- su.ittoa e.."pediente por h::lhc. f:1Uada r
de si no lo efectúa.---'Santa Cruz de TC-¡ COllé~~¡lr::r.ciól1 a la Ülj;;t. {),c l"ccluta.df.
nerife, 21 de Junio de 1930.-EI Capi- Ibiza para su tle:!ii~o a f..ncrpo; com.
iún Jucz instnlctor. Aurc1io Matos. parecerá:dcnin. d~I lél'mino d:J noven1$;

.lG-2HlO di.:IS en PalIl~ <iflte D. Lrlis ü:~dó Pu·
jo., C::ipitiw de Adillcás, o::on deslii1c.
en el Regimiento· :.\üxto ArlHli'ria ()t
Mallorca, (tC gll::H'1l¡ciúll "'n Psi.rn:t; huh,
apc:-::ibin~iento de sel' dee)'1'il!I.o !'c:'d.
de si no lo erc-?túa.~~Pai;y~~. ::'1 de Ju~
nio tic 1930.~El Capit;.';n Juez bstnlcv
t.;;or. Luis Cel'dó.

4.586

·l..:,Sll

Santa Maria. de guarnición en el mis
mo;, bajo a:pe~cibilIli.entode ser deda
rado rebelde. si no (o efcetáa.-Pnerto
Ite Santa María,. 25 de Junio de 195&.
El Juez.. inst..1lctor, Rafael Olivera.

JG-21SO

. SANCHEZ LUC&.~A, Jus.to; hijo de
Antonio y de Maria. natural de Colo
mera, })covincia de Granada, Recluta
<1el "FeeIDplazo de 1927, n¡lció en 21
d~ Fehrero de 1906. edad veinticuatro
aftos.; sujeto a ~pediente 'por haber
faltado a concent~ación a la Gaja de
:Recluta de Guadix para su destino. a
Ctlef"DlO;: comparecera en el término
.:!e-treinta dias ante el Comandante
·Juez.instrueto.r del Regimiento de rn~
fuIlteJ!'í-a; de Borbón, 17. D.Carlos Al
yar;-e'Z,UlO1O, que. tiene su resJaencia
en l\lilaga. (Cuartel de la Tdnidad).
:bajO! apercibi¡niEinw de ser declarado
rebelde si nI} lo efectúa.-Málaga, 20
de JuniO' de.. 1930.-E1 Comandante
Juez ·i:nstr.--.lCtorr Carlos Al\'"arez.

JG---20i2

SAl"t\(-\RTIN ALFAYA. Se~afini hi
jo de Manuel y de Mercedes. natural
de Puente CaLdelas. provincia de Pon
1evedra, de veintidós años de edad;
domiciliado últimamente en su pue
blo; procesado por haber faltado a
~oncentración: comparecerá dentro
del término de treinta días ante el
Juez instructor D. Rafael Carrasco
Calderón, en la plaza de Vigo, baio
apc;:-cibimrrnto que. de no efectuarlo.
será deelarado en rebefdía.-Vigo. a
2'5 d'e JuniO' de·1!t3t}.-Et C.apitán Juez
i.nstrnctor, Rafael Carraseo.
. JG--2166

4.588

SANTA MARIA SA.:.'l' CO'RTES~ l.uis;
hijo de Adrián y de Vicenta. de Vala
~eI~ provinCia de Salamanca. nació
ellO de Octubre de 19a6. de oficio
jornalero, edad veinticuatro años.,. en
estado soltero. sus señas: pelo negro,.
.ojos pardos~ nariz recta, barba ancha;
dOlIliciliado últimamente en Yicálva
'rO (Madrid) y sujeto a procedimiento
por haber faltado a concentración en
.la Caja de Recluta de Alcalá de Hena
res, número 3, para su destino a Cuer
po; eomparecel"á dentro del término
de treinta días, a partir del día en
que se publique esta requisitoria,. en
el Juzgado de instrucción ante don
Camilo Menéndez Tolos::I, con dcstí
110 en el Batallón de Montaña de Lan
UU'nte. número. 9.. Cuartel de. 1\Iendi~
{.;-orria, Alcalá de Henares (Madrid). ba
j,(} apercibim;ento de ser declarado
en I:ebeldía si no lo e,iecuta.-Alc:::lá
de Henares. 23 de Junio de 1920.-EI
.CoIl:landante Juez instructor. Camilo
Mcnén4e7~ JG-2046

SA;.\;TOS TAJES.. José; hijo de José
y de Filome:1a.. natural de Vimümzo,
provin.cia. de Coruña, de yeintiún
años de ed"d; domiciliado última
mente en BtlefrOS Aires y sujeto a cx.
pediente po.¡' h~.ol:r ¡aHudo a concen-
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4.597

TRlSANES LOJO, Eugenio ~ hijo de
IUaIl y Ma:nuela, naturaf de Abanquei
ro (Boira), ,de estado casado~ profesión
fo2onero, de veinticinco a'ños, estatu
ra regular, ojos paI'dos, cejas' y pelo
:.~astairos, domiciIiado últünamente en
Abanqneiro, procesado por deserción
tIel V:lpor español "Seralltes"; compa
recerá, en término de treinta dias,
:tnte el Juez instructor dé la Ayudan
lía de :Marina de Caramiñal, Alférez
tIc N" avío (~. :R. A.) D.'Gabriel Bazte
.rechea U daondo.-Caramiñal, 2 de Ju
!io de 1930.-EI Juez i,ilstructor, Ga
Qriel Baztcrcchca.

J)[-2113

4.59&

YALCAR€EL LEDO, Jesús; hijo de
Manuel y ,de :Manuela, "natural de lIifu-.
radelle SampalIo, provincia de Lugo,
tIe veintidós ufios de edad, domicilia
do últimamente en Cuba (tra-bana) y
sujeto a expediente por faltar a con
~elltr3ciún a la Caja de Beduta de
l\Ionforte, para su destino a Cuerpo;
COJllpMeCerú, dentro del término de
treinta días, ..en La Coruña, amte el
Juez instructor D. Francisco Dans Lo
sada, de Caballeria, con destino en el

.Regimiento de .Cahallería de Galicia,
.25, dp. guarnición en La Coruña; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-EI Teníente

.Juez instructor, Francisco Da-ns.
JG~2051

4.599

YALCARCEL OTERO, :.\Ianucl; hijo
;de Poliearpo y de Generosa, natural
de I;a Estrada, provincia de Ponteve~
dra, profesión jornalero, de veintidós
años de edad, domiciliado últimamen
te en su ¡luehlo, procesado por haber
fallado a concentración; comparece
rá, dentro del término de treinta días,
a1nte el Juez instructor D. Rafael Ca
TI"<lSCO CaLderón, en la plaza de Vigo;

:hajo apercibimiento que, de no efec-
tuarlo, sera declarado en rebeldia.

.:\'igo a 23 de Junio de 1930.-EI Ca
pitán Juez insh'uctor. Rafael Ca~
,-rasco.

JG--2.081

4.6úO

VAREL:\. MONTERO, Justo; hijo de
Berpardo y de María, natural de Arel,

.provincia de Cor.uña, de estado soUe
'ro, profesión jornalero, de veinticua-
tro años Id'e ~dad, estatura 1,630 me

'trvs; sus señas: pelo Inegro, ojos cas
~taños, nariz regurar, 'barba naciente,
b9ca regular, color bueno, frente re
gular, aire mardal, producción bue
na, señás par-ticulares ningun..., usa
traje de p'aisano; procesado por de
lSe.rCión; 'COTI:lparecerá, en el iérmino
de tr'cinta odías, ante- el Juez de ins
lí"ucción D. Eduardo Oehoa Olavarrie
ta, del Regimieato Infantería 'de Afri
C!l, número 68; bajo apercibimiento
!fllr. de no efectuarlo en el plazo que
se")¡; indica, serú declarado rebelde.
~Illl;i, ~(i lie .Junio ;de 1930.-El Te
Ii!f"i:1L.c ,1 u e Z inst~·t'c()-:¡r, ,ELlI::¡:-Llo
Üélioa.

lG-2144

1

4,601

YAZQUEZ ALOXSO, Julio, .hijo de
'Asunción, nalural de Gijón~ 'Ayunta
miento de ídem, provi¡:¡'cia de Oviedo,
de estado. soltero, profesión jornalero,
de 23. años de' ildald, cs'tatura un. me
tro 720 mflimefros; sus señas: pelo
castaño, cejas' negr~s. ojos pardos, na
riz recta,' barba B.feit.ada~ boca regu
lar, (;olor 'bueno, frénte ,despejada, usa '
traje- de paisano; procesado por de
serción; corgparecerá -en el tér.mino
de treinta ,dias ante el Juez de ins
trucción, P. Eduardo. OchCla Olava
rrieta del-Regimiento Int'antl,lria Ahi
c~, nú.meL'O, 68, baj€)o 3perCibfmiento
que ¡de no efectuarlo en el ,plazo que
se le indica será declarado rebelde.
!l.Ielilla, 26 de Junio -de 1930.---'-El Te
niente, J u e z instructor, Eduardo
Ochoa.

JG-2130

4.602

VAZQUEZ HERXANDEZ, Diego; hi
jo de Diego y de ~Ieré'edes. natural de
Huelva, provincia de Íodem, de veinti
dós años de edad, estado soltero, pro
fesión marinero. cuyas señas persona
les son las siguientes: estatura un
metro 7í1 milímetros, pelo castaño,
color moreno, ojos negros, nariz re
gular, hoca reguiar, ;¡-eIlLe ut:spejatla•
aire marcial; procesado por el delito
de atropello a centinela; comparecerá
en el termino de sesenta días ante el
Juez instruotor, Capitán'¡d'e Infantería
Martna D. Arturo Herrera Marin, sito
iln el Arsenal de la, Carraca en. (Cá
diz) apercibiéndole que .de no compa·
reeer o manifestar el pueblo de su
residencia, será de.cJarado rebelde.
San Fernando a 24 de Junio de 1930.
El 'Capitán, juez instructor, Arturo
;Herrero.

J:\t-2074

4.603

VEIGUEZ ALONSO, José; hijo de
Joés y Carmen, natural de San Cosme,
Ayuntamiento de Barreiros, provincia
,de Lugo, de esbdo soltero, profesión
dependiente, de veintidós años de
edad, domiciliado últimamente en San
Cosme, provincia de Lugo; procesado
por falta grav~ ¡de deserción, con mo
tivo de de faltar a concentración para
'au destino a Cuerpo; comparecerá en
término de treinta -días ante el Tenien
te, Juez instructor del Regimiento de
Infanteria San Fernando, núniero 11,
D, Santiago Milla Servet, residente en

,L.arache, bajo aI1ercíbiruiento que de
no ser efectuado, será declarado re
belde.-Larac.hc, 20 de Junio de 1930.
El Teniente, juez instructor, Santiago
Milla.

JG-~2097

4.60-1

VEIRA VAZQUEZ, Gabino; hijo de
José y ¡de Mada Juana, natural. de Liá,
AYUQtamiento de Friol, pr.oYincia de
Lugo, de estado sollero, profrsíón la
brador, de veintidós -años .de edad,
estatura 595 milímetros; procesado por
faltar a concentr~ción; comparecerá
en el término de término d.e treinta
días ante el Juez instructor. D.. Rkú·
do_ Areñas :Malílla, Cap.itún del lle-

gimiento . de i'I;lfan-lería Zamora, mí....
mero 8, de guarnición en L~gOI baojo
apercihímieri to de ser declarador e
belde....:.-r.ugo, 21 de Junio de 1930.-El
Captá;il', juez instructor, Ricardo Are
ñas.

JG-2ü68
4.605

ZAS SEIJ.~S, Gonzalo; hijo de R.a·
món y de Mercedes, natural del Fe.
rrol, provincia de La Coruña, de -vein
titrés años de edil/d, ilstado soltero,
profesión marinero -de la Armada, es~
tatura un ·metro 66 milímetros, y 89
-eentíme,tros de perímetro torácico; se
ñ;:¡.s persQn~les: pelo castaños ceja~
ídem, ojos y nariz regulares, barba
poca, color J)igmentadlJ; señas parti
culares: sí sabe leer "Ji escribir, domi.·
ciliado últimamente en el Cuartel de
Marioneria del Arsenal de este Depar
tamento~ comparecerá en el término
de treinta días ante el Juez instructor:
Alférez d,e Infantería de ;\larina .don
Luis Ollero Céspedes, iln el Juzgad~

de la Puerta del Dique, bajo apl!rtibi
miento que de no efectuarlo será de·
clarado en rebeldía.-Arsenal del Fe
rrol, 28 de. Junio de 1930. -El Juez
instructor Luis Ollero.

2086 Y 212~

JURISDICCION DE' MARIXA

CIUDADELA

D.n l\larciall\forán Suárez, Ayudante!!
de Marina de la Ciudadela, Juez ins
tructor de un expediente.

Hago saber: Que. el dia 24.del actual
ha sido recogido en el mar, y traído a:
este puerto, un hidroavión de la ma.
tricula F. AITX. propiedad de la ComA
pañia General Acropostal Francesa, po~
lo cual instruyo expediente, en el que,
en el término de treinta días, puedan
aquellos a quienes le interese alegar lo
que crean conveniente por escritos di.
rigidos a este Juzgado, o comparecen
cia ante mi.

Ciudadela, 26 de Junio de 1930.-EI
'·Juez instructor, Marcial ?liarán.

JM-2115

FERROL

Don Fernando Fcrnández de Córuova
y Mariátcgui, Alférez de :N"avío de la
dotación del crucero "Miguel de Cer
vuntes", Juez instructor del expediente
de pérdida del nombramiento de Fogo~

nero preferente 3 favor de' José Padln
Martlncz.

Hago saber: Que por decreto audito.
rlado del Excmo. Sr'. Comandante gene
rnI de la Escuadra, de f\~ha 22 de Ju
nio del año actual, se ¡leelara acreditada
ltl pérdida del referido documento, que
dando por lo tanto nulo y sin valor al
guno, e L11CU¡riendc en. responsabHidu<!
la persona 'que lo posea y no baga en-
trega del 'mismo. '

A bordo del crucero "l\iiguel de CerA
yantes" cn Ferrol,. a 26 de Junio d~
1930. - El Juez instroetor, Fernando
Fer'''úndez de Córdoba.

J::\í-2059----------._--
Sucesores de Rivadencyra <s. A.)

Paseo de San Vicente, 20.


